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S U M A R I O

Parto oficial.

presidencia del Directorio Militar
Real decreto-ley otorgando a la So

ciedad Anónima “ Canalización y 
Fuerzas del Guadalquivir” las con
cesiones de los 11 aprovechamien
tos de energía hidráulica, en el río 
Guadalquivir, entre Córdoba y  Se
villa.—Páginas 610. a 614.

&lro disponiendo que el artículo 7.9 
del título 1.° de la vigente ley Or
gánica de las carreras Diplomática, 
Consular y  de Intépretes, de 27 de 
Abril de 1900, quede adicionado 
con eV apartado que se indica.—Pá

gina 614.
4)tros declarando mal suscitadas las 

tompetencias entabladas* entre el 
Gobernador civil de Almería y  el 
Juez de instrucción de lo\ misma 
capital.—Páginas 614 a 610. 

p ire  conmutando por la de tres me
ses y once días de arresto mayor la 
pena impuesta a Manuel Barrado y  
Fernández Mela por la Audiencia de 
Avila por la causa y delitos que se 
mencionan.—Página 616. .

:0tro nombrando Jefe de Estado Mayor 
de la primera Región al General de 
brigada D. Gerardo Sánchez Monge. 
Página 6'Í6.

Í)tro ídem id. de la séptima Región al 
General de bagada D. Fb'anciséó 
García Rivera.—Página 616. 

jOtro concediendo una transferencia 
''de crédito de 80.000 pesetas dentro 

del vigente presupuesto de la Sec
ción 3.a wMinisterio de Gracia y 
usticia” , del capítulo 9.°, artícu
lo 5^, al capítulo 5.*, artículo 8.°, 
para atender a obras* urgentes en 
edificios de Audiencias territoria
les.— Página 616. 

j0¡tro ídem id. de 200.000 pesetas den
tro del vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 3,ft “Ministerio 
de Gracia y Justicia” , del capítu
lo 9.° artículo 5.°, al capítulo 11,

artículo i.°, concepto 2.°, para las 
obras de orncmientacíón y mobla
je  que puedan realizarse durante el 
ejercicio de este, prempuesio en el 
edificio reconstruido con destino a 
Palacio de Justicia, de esta Corte. 
Página 616.

Otro ídem id. de 7.046 pesetas dentro 
del vigente presupuesto de la Sec
ción 11, “ Gastos de las Contribu
ciones y  Rentas públicas” , del ca
pítulo 18, artículo 2.°, al capítu
lo 19, artículo único, nuevo con
cepto que se adicionará con la ex
presión “Para compra de mobilia
rio con destino a las oficinas de la 
Delegación regia del Su7\” .—Pági
na 616.

Otro ídem dos suplementos de crédi
tos importantes en junto 2.240,300 
pesetas*, al vigente presupuesto de, 
gastos de los Departamentos minis
teriales en la siguiente forma: pe
setas 1.728.300 al capítulo 1% ar
tículo 2.°, de la Sección 5.a, “Minis
terio de Marina” ; 512.000 pesetas 
al capítulo adicional 2.°, artículo 
único, de la Sección 13, “ Acción en 
Marruecos” , Ministerio de Marina. 
Páginas 616 y 617.

Otro ídem id. de 250.000 pesetas al 
capítulo 14, artículo 2 concepto 
9.o del vigente presupuesto de la 
Sección 7.a, “Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Aries” , con 
des*t\no a los gastos que ocasione 
la concurrencia de España a la Ex
posición de Arles decorativas dé  
París.— Página 617.

Otro ídem id. de tres millones de pe
setas* a capítulo 3 .°, artículo único, 
“Servicios de Artillería” , del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 13, 'Acción .en Marruecos” , 
Ministerio de la Guerra, con desti
no a adquirir por gestión directa 
3000 bombas para arrojar desde 
aeronave.—Página 617.

O ir o ídem una transferencia de cré
dito de 2.000 pesetas dentro del vi-  
vigente presupuesto de gastos de 
la . Sección 10, uMinisterio de Ha
cienda” , del mpítúlo. 12, artícu

lo 15, al capítulo 2.°, artículo 8.% 
para atender a los gastos* de mate-, 
riai de la Ordenación áe Pagos de 
Eacíendsa.—Página 617.

Otro aprobando el proyecto de obras 
de reparación y ampliación en el 
edificio del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de La Laguna 
(<Santa Cruz de Tenerife). — Pági
na 617. v *

Otro ídem id. de construcción de tina 
cubierta en el Museo de Arte Mo
derno del Palacio de la Biblioteca. 
Páginas 617 y 618.

Otro ídem id. de adaptucióyi y  refor
ma en la Casa Lonja de Sevilla para 
instalación del Archivo de Indias». 
Página 618,

Otro ídem id. de ampliación y refor
ma en el edificio de la Universidad 
de Sevilla.—Página 618.

Otro ídem id. de construcción de un 
pabellón en el jardín de la Univer
sidad de Barcelona, con destino al 
Instituto Nacional 'de Segunda en
señanza.—Página 618.

Otro ídem id. de la parte del edificio 
continuación del de la Universidad 
Central.—Página 618,

Otro nombrando Caballero Gran Cruz 
de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola a D. Francisco Menéndes de 
San Julián y Belda, Marqués de Ca-~ 
bra.— Páginas 618 y  619.

Otro autorizando al t Ministerio 
Instrucción pública y Bellas Árre$> 
para que, una vez rehabilitado don 
Dámaso Miñón y ViUanueva, en el 
cargo de Inspector de Primera en
señanza, le sustituya en el. servicio 
durante dos años con un Maestro 
normed o superior.—Página 619. 

Real orden referente a la percepción 
del impuesto de cédulas personales* 
Página 619.

Otra concediendo una prórroga de 
diez días al plazo de exposición He 
las listas del nuevo Cenio electoral. 
Páginas 619 y 620.

Otras* aprobando las Cartas mancípa
les de los Ayuntamientos que se 
mencionan.— Página 620,

Otra disponiendo que del crédito con~ 
sianado en el capitula 8.®.
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la 1.°, concepto A* del presupuesto - 
de gastos del Ministerio de Ins
trucción pública, se designen tas 
santidades que se mencionan para 
servidos de educación y cultura.— 
Páginas 620 y 621.

i>tra ídem que del co d ito  consignado 
en el mismo capítulo y  arde uto, 
concepto 6.°, del presupuesto de 
gastos del mismo Ministerio, se de
signen las cantidades que se indi
can para viajes y excursiones.— Pá
gina 621.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Estado.
Seal orden disponiendo asistanf en 

representación de España, a la Con
ferencia que s/j celebrará en (Ene- \ 
Irra el día A del corriente y siguien- \ 
tes, para redactar el proyecto de ' 
Convenio .sobre el control del trá
fico de armas, los señores que se 

, mencionan.— Página 621.

Gracia y justicia.
 Real orden nombrando a ,D. José'Ca

zarla Salcedo Registrador de la ^Pro
piedad de Enguera*—-Página 621.

O ir a prorrogando por un mes* la li
cencia que, por enfermedad, le  fué 
concedida al Sr. Sánchez Vilches. 
por Real orden de 26 de Marzo úl
timo.—Páginas 621 y 622.

te

Gobernación.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos ¡a sentencia  
dictada por la Sala def Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-  
administrativo imlerpueslo por do
ña María Jwcoba Ortega y Arazola. 
Página 622.

Instrucción publica y Bellas A r te s.
Real orden disponiendo se publique en 

este diario oficial el escalafón pro
visional que resulta de la fusión  
del Cuerpo de Secciones adminis
trativos de Primera enseñanza con 
el de funcionarios administrativos 
de este Departamento.— Pagina 622.

Fomento.
Real orden disponiendo se publiqué 

en este diario oficial.la relación de : 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la rique
za forestal durante el mes de Marzo 
último.— Página 622.

Otra ídem cese D* José 'Vicente -A®- 
che, Director general de ¿Agricultu
ra y Montes, en el dospacho ordi
nario de los mundos de esté EHrds-  
temo.— Página 622.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
F is c a l ía  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . —

Circular dirigida a los señores F is-: 
cales de las Audiencias territoria
les y provinciales.— Página 622.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección genera! de' 
Adminstración.— Acordando la su-, 
presión del /Ayuntamiento de Añas-, 
tro y  su agregación al de Condado 
de Previno.— Página 623.

Anunciando que las Ayuntamientos 
de Aler y Benabarre se kan fusio-i 
nado con la denominación, en lo 
sucesivo, de Ayuntamiento de B e- 
nábarre— Página 623.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras; 
públicas. —  Caminos vecinales.—> 
Aprobando los expedientes de uti
lidad pública de los caminos que se 
mencionan.— Página 623.

Conservación y reparación.— Adjudi-. 
caciones definitivas de subastasi de 
obras de carreteras.—Página 623.

Rctificación del anuncio de subastas 
dé. obras de com iera ®'• p&bliéwdmerít 
la Gaceta del día :24 dél pasado mes* 
Página 623.

Aguas.— Disponiendo se declare Cadu
cado y  se archive el expendiente ins
truido a instancia de D. Alejandro 
Escudero y  Godo f  re, relativo al apro* 
vechamiento de SM'Qlitros de agua, 
por segundo, del río Duratón, deri
vados en término municipal de Vi-  
llar de Sobrepeña.— Página 624.

A n e x o  1 —  B o l s a .-—  S u b a s t a s .—  á d -; 
m i n is t r a g ió n  p r o v i n c i a l , —  A n u n 
c io s  DE PREVIO PACO.

A n e x o  2 .°  —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s - ;  
•T&DISTICOS.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D g.h S. M la R e i n a  Doña Victo- 
Tía Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e luíanlos y demás personas 
•d<-‘ -tn A b&riei n . Rea i Familia, cosrf ionan 
«tu novedad en su impártante salud

P A R T E  O F I C I A L . 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad anónima ^Ca
nalización y Fuerzas del Guadalqui
vir” ha solicitado la concesión de once 
aprovechamientos de la energía hi- 
éreul ira do i r í o  Guadalquivir, en el 
iranio. comprendido entre Córdoba y 
Sevilla, mediante la construcción ,a su 
•cargo de once presas y de las corres- 
pond lentes cen tral es Gomo obra com
plementaria de los mismos aprove
chamientos ha solicitado cooperar con 

Estado a la construcción de un 
{pantano en el río Jándala, de ios yi- 
.rinídos en tos planes de riego de la 

mnxt Rui Guadalquivir, de cuya 
mnstruoEun se encargaría inmedia- 
i&meníe la entidad peticionaria, sien

do el TvO por 106 de su coste a cargo 
del Estarlo y con un •anticipo d#l mis- 
vino Estado del 40 por 46Q, reintegra
ble m  ^veinticinco anos, «un el interés 
que señala el apartado primero del 
artículo 4.° de la ley de Obras hidráu
licas de ? de Julio de 1911, pero que
dando el Estado propietario de la 
obra y del aprovechamiento de sus 
aguas para el riego, y la entidad pe
ticionaria del aprovechamiento de la 
energía utilizable de tas aguas alma
cenadas.

Los remansos que en aquellas once 
presas habrán de producirse permiti
rían la navegación aguas arriba de 
cada una y hasta la siguiente, 'hacien
do en definitiva navegable el Guadal
quivir entre Córdoba y Sevilla,, sin 
otros obstáculos que salvar que las 
mismas presas, y por ello la Sociedad 
peticionaria invita al Estado a cons
truir, si así le conviniera hacerlo, las 
once esclusas proyectadas a este fin, 
adosadas cada una a su presa corres
pondiente, que permitirán a las em
barcaciones salvar las diferencias de 
nivel de la superficie líquida entre 
aguas abajo y aguas arriba de cada 
presa.

Por otra parte, el tipo especial de 
presa, de grandes compuertas móvi
les, propuesto por d  .peticionario, 
permite a la misma Sociedad invitar 
ai Estado a apoyar, sobre las pilas o

partes ítjus de tales presas, f  sbleroé 
de puentes, adecuados para el paso 
de Todo tráfico rodado, y a construir, 
los malecones, transversales ál valle, 
previstos también m  @1 proyecto qué 
acompaña la solicitud de la Sociedad 
peticionaria, que habrán de servir dé 
acceso a  Jos mismos tableros y cons
tituir con ellos otros tantos pases por; 
encima de t e  avenidas con sus gran-: 
des puentes sobre el Guadalquivir.

La importancia que para la econo-. 
mía nacional reprpenteá la 
eión «onapleta de laemrgéa diidráiáii-: 
ca del Guadalquivir m  el tramo indi-: 
cado, y hasta una potencia superior;

, a 160.060 caballos, no puede ser des-, 
conocida. Es a todas luces evidente1 
que la  distribución de dicha ener-* 
gía, transformada en energía eléo- 
trica en las regiones andaluzas, y  
especialmente en el valle del Guadal
quivir, hará prosperar su in
dustria, desarrolltodose ésta junto á 
la agricultura y ganadería, ya taií 
prósperas, y que han de progresar en 
tan gran escala con los riegos que ac
tualmente se están implantando y con 
los que podrán ser establecidos y fa^ 
editados precisamente con t e  dbras; 
del proyecto de referencia, hasta ha
cer de Andalucía una de las regionesí 
industriales más ricas de España.

El que pueda ser -habilitado para la 
navegación el río -Guadalquivir nntr#
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Córdoba y Sevilla es algo cuya teas- 
candencia económica no puede ser ne
gada y que ardientemente reclama la 
región, sintiendo su importancia en el 
presente' y el brillante porvenir que 
sin duda ha dé ofrecer, reservado 
principalmente á las generaciones ve
nideras.

La invitación que la entidad peti
cionaria hace- sobre e l  particular de 
la navegacón ofrece al Estado ocasión 
dé que e l trafico marítimo, que hoy 
termina en Sevilla, pueda continuar 
por vía fluvial liaste CórdQba median
te razonable desembolso a su cargo, 
que cabe holgadamente dentro dé su 
capacidad* económica actual, comen
zándose desde luego la gran obra de 
la canalización dél Guadalquivir para 
que quedé terminada en techa no le
jana.

Gran importancia tiene, además,, el 
.establecimiento de once carreteras 
. transversal es > al valle del Guadalqui
vir,, con sus correspondientes puentes 
sobre el río; la trascendencia de este 
r a ú m e p t ó  en las comunicaciones pue- 
üe apreciarse considérando la riqueza 
actual- del mismo valle y la futura 
que habrá d© corresponderle, y  en 
otro orden de consideraciones, por la 
cooperación que ai Estado se ofrece 
para contribuir al enorme gasto que 
representaría, un' solo puente sobre el 
Guadalquivir si sólo el Tesoro hubie
ra de costearlo.

La ejecución del pantano del Ján
dola, cuya capacidad¡se estima supe
rior a- 500* mil iones de metros. cúbi
cos, ha de disminuir en sumo grado el 
aterrador caudal del Guadalquivir en 
lasr épocas; de crecidas; ha de aumen- 
tar el mismo caudal en la época de 
estiaje, regularizando y  normalizando 
su régimen;, ha de mejorar los actua
les aprovechamientos de la energía 
hidráulica, del Guadalquivir; ha de 
hacer posibles los límites de potencia 
que se esperan alcanzar eou los saltos 
que se proyectan; ha de permitir el 
que se propone establecer recibiendo 
lás aguas la salida de los grifos o 
compuertas del mismo pantano; ha de 
permitir o favorecer otros varios aun 
no establecidos, todo en beneficio dél 
interés general y  del interés directo 
del Estado,, y muy especialmente ha 
de permitir un desarrollo de los rie
gos en él valle dél Guadalquivir, en 
las provincias dé Jaén,. Córdoba y Se
villa en grandes extensiones y én 
enorme desproporción con el coste de 
las obras del pantano.

La cooperación qué para ésta obra 
complementaria oteece la entidád pe
ticionaria se acomoda a lá previste, 
para Ibs pantanos de riego, en ia léy 
general de Obras hidráulicas de T de

julio de 1911, ofreciéndose en esté 
caso al Estado la utilización plena dé 
las aguas almacenadas con déstinu a 
riegos, y esto con absoluta, preferen
cia, en reí ación con los aprovecha
ra lentos dél. concesionario; y lógico 
es pensar que si, en lá  forma legal y 
usual, el Éstadb llega-a'concertar con 
Sindicatos o Asociaciones de regantes , 
la utilización dé lás rnismas agrias, , 
cosa que lia de estimarse cierta, lle
gará" e l  Tesoro - a resarcirse del 5(1 por 
1O0 del coste dél pantano que ha dé 
correr a su cargo.

Por cuanto antecede, e l Gobierno 
ha creído conveniente aceder a. lo so
licitado y aceptar la invitación de la 
entidad solicitante, condicionando de- 
bidámentc lo que se otorgue y los 
compromisos-que elÉstádo hatee con
traer, y por ello e l Jefe del Gobierno, 
Presidente del Dírectorió Militar, dé 
acuerdó con éste, tiene el" honor de 
someter a la aprobación dé' V. M. el 
siguí en te proyecto de Decreto-ley, 

Sevilla, 29 de Abril dé 1925.

BEÑGR;;:
A L, rn F. de v : Mi,

Mama Pmuúr m- R i v e r a  y  O tib a n ü ja .

REAL DECRETO

A propuesta deü Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio- M ili
tar, y dé acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.0 Be otorgan a la. So

ciedad anónima ‘"Canalización y 
Tuerzas d e l Guadalquivir” las con
cesiones de lús once aprovecha
mientos de energía hidráulica en 
el río Guadalquivir, entre Córdoba 
y Sevilla, comprendidos en el pro- 

. ye cío que ha acompañado a. su so- 
. licitud de concesión y que aparece 

firmado con fecha 14 de Marzo de 
1919 por el ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Garlos Men
doza- y  Sáez de Argandoña.; de
biendo ser de, cargo del concesio- 

i uariodtas obra» e instalaciones, pro
yectadas c o me spo ndi o n te s a tas 

| presn% a  sus compuertas, y  acce- 
. so rio Si a las centrales de aprove
chamiento^ de energía y su maqui- 

¡ naria,. así como las de defensa de 
■ la margen de l río opuesta a la de 
i emplazamiento de lá esclusa co- 
! frespondiente *a cada presa de que 
i más adelante se hace, mención. Se
rán también de cargo del ronces io- 

= traído las expropiaciones de los te-
* rfenús y  de lou derecho*? que- sean
i itidispensapílés para la ejecución de¡
" lás obras e instalaciones a su car-
• gn  y p a lá  él: establecimiento de los

embalses- que Has presas han 
producir.

Para el plan de ejecución1 de las 
obras e instalaciones- a cargo dél 
concesionario s*e* atendrá éste a ¡las 
prescripciones- siguientes-:

a)' Las obras- correspondiente#' 
a los once aprovechamientos 
ejecutarán sucesivamente siguiendo’ 
el orden correlativo marcado en el 
proyecto, a partir del aprovecha-, 
miento número11, de Alcalá del R íq: 
liastá Córdoba. No se podrá -alte*, 
rar este ordén bajo ningún con-» 
cepto, salvo lo previsto en el ú l- 
timo apartado detl artículo 11. ■

b) El concesionario presentará 
al Ministerio dé Fomento, por con*’ 
ducto de la Jefatura de la División 
Hidráulica d é l Guadalquivir,, dentro 
d é l. plazo de seis meses, a partir; 
de Ha fecha del presente Decreto, 
el proyecto detallado dé cons truc* 
ción dér aprovechamiento número ly  
para su aprobación. Igualmente se* 
rán presentados para su aprobar 
ción, sucesivamente y antes de pro-* 
ceder a su construcción, los pro- 
yectos detalládós dé los restante# 
aprovechamientos.

o) Una vez absorbido por él 
marcado el 75 por 100 de la ener- 
gía que pueda obtenerse con él 
primer aprovechamiento, el conce-, 
sionario deberá someter a aproba- 
ción el proyecto de construcción del 
segundo y así sucesivamente, con) 
la. limitación del plazo establecM^ 
en el artículo 11.

d) Las. obras, de los diferentes; 
aprovechamiento se empezarán an
tes de transcurridos seis meses der
la# aprobación deil proyecto corres
pondiente y el plazo para su ter
minación será, de cuatro años con
tados a partir de la fecha de ¡di*-, 
cha aprobadó^i.

e) El concesionario podrá si
multanear la?«ejecución de las obras’ 
de dos o más aprovechamientos] 
consecutivos, o anticipar la pre
sentación; de los proyectos y su eje-, 
cución, dando conocimiento previa 
al Ministerio de1 Fomento, por- con* 
ducto de la; División hidráulica

f )  En todas las centrales de los 
aprove d i ami en tos hid r o el éc trinco s; 
instalará eH concesionario^ por su 
cuenta, un vatímetro registrador y  
un contador totalizador, cuyas in* 
di cae iones servirán de base para1 la- 
aplicación de lo establecido en leí 
apartado o) que antecede y se con
siderará absorbida por el mercado* 
el 75 por 100 de la energía qué 
puede obtenerse ©n un aprovecha*
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m iento, cu ando  en  él se r e g is t re n  
a b so rc io n e s  n o rm a le s  d ia r ia s  de 
p o te n c ia  que a lca n ce n  u n  v a t e  del 
75  p o r  100 de la to ta l in s ta la d a  en 
el ap ro v e ch am ien to  m ism o , r e p i
tié n d o se  d u ra n te  p erío d o s  de m á s  
de tre s  m eses co n sec u tiv o s . T a m 
b ién  se c o n s id e ra rá  cu m p lid a  la  
cond ición  de que se t r a t a  cuando  en 
d ich as c e n tra le s  se p ro d u zc a  d u 
r a n te  el añ o  u n a  ca n tid a d  de e n e r
g ía  e q u iv a le n te  a la  que r e s u l ta 
r í a  del 75 p o r  100? de la en e rg ía  
te ó ric a m e n te  u til iza b le  en la s  m is 
m a s  d u ra n te  ig u a l período  de 
tiem po .

A rtícu lo  2 .°  S e rán  de cu e n ta  del 
♦concesionario ¡los g a s to s  de co n 
se rv a c ió n  de todas la s  o b ras  e in s 
ta la c io n e s  que c o n s titu y a n  los 
a p rv e ch am ien to s . h id rá u lic o s , en 
ten d ién d o se  p o r  t a l e s : la s  p re s a s  
p ro p ia m e n te  d ich as, no sólo en  su  
p a r te  de fá b rica , sino , en su. p a r te  
m e tá lica , o sea  la  c im en tac ió n , so 
le ra , pillas, Computer ta s , a p a ra to s  
de* m a n io b ra  y p u e n te  de se rv ic io  
do las m ism a s ; el edificio o ca sa  
de m á q u in a s  a s í com o todos los 
a p a ra to s  de la s  m ism as . Los c a n a 
les ú n ic a m e n te  d es tin a d o s  a e n 
tra d a  y sa lid a  de a g u a  a las tu r 
b in as , c o m p u e rta s , r e j i l la s ,  e tc é te 
r a ;  los edificios p a ra  a lm acen es  o 
v iv ien d as de su s  ém pfleados que 
c o n s tru y a  o u til ice  la  e n tid a d  co n 
c e s io n a ria . Ig u a lm e n te  se rá n  ‘ de 
su  c u e n ta  los g a s to s  de c o n se rv a 
ción  que re q u ie ra n  la s  d e fe n sa s  
de las m á rg e n e s , cuyo e s ta b le c i
m ie n to  h a  de q u ed a r a su  ca rg o  
se g ú n  se e x p re sa  en el a r tíc u lo  t .• •

A rtícu lo  3.° B1 E sta d o  e jec u ta - , 
r á  p a ra  s í y p o r su  cu e n ta  la s  
o b ras  s ig u ie n te s , n e c e s a r ia s  p a ra  
c o m p le ta r  la s  que re a lice  el con 
ce s io n a rio , al e fecto  de p e rm itir  
s in  o b s tá c u lo s  la n av e g ac ió n  e n 
t r é  C órdoba y S evilla y p a ra  e9 e s 
ta b le c im ie n to  de once cam in o s 
tr a n s v e r s a le s  al V alle del (Guadal
q u iv i r : la s  e s c lu sa s  y ca n a le s  de 
e n tra d a  y sa lid a  a ¡las m ism as , a s í 
com o el que se p ro y ec ta  fo rm a n d o  
p a r le  de la  in s ta la c ió n  n u m e ro  .5, 
que u ti l iz a rá n  los b a rc o s  p a ra  la 
n a v e g a c ió n ; la s  p u e r ta s  y a p a ra to s  
-de m a n io b ra s  y a c c e so r io s  p a ra  el 
se rv ic io  dé Has m is m a s ; la s  o b ras  
de d e fe n sa  y co n se rv a c ió n  de la s  
m á rg e n es  del río  del lado  en  que 
Be es tab lezcan  la s  e s c lu sa s  y los 
ta b le ro s  y afirm ados de los p u e n te s  
qu e  s>e es tab lezcan  sob re  las p r e 
sa s .

En cuanto a los malecones no in u n - 
dables transversales-al valle, de acre-

so a los m ism os puentes, serán  cons
tru idos p o r  el concesionario y  eí E s
tado, abonando cada p a rte  la. m itad  de 
los gastos; sólo en el caso de que el 
Estado acordara la utilización de 
aquéllos p a ra  el tránsito  público, abo
n a r ía  al concesionario el im porte del 
50 por 100, que fué á cargo de éste. 
Serán tam bién de cuenta del E stado  
todas las dem ás obras que susten ten  
el afirmado del camino o ca rre te ra , 
excepto las p ilas con su  cim entación, 
que form an precisam ente los vanos de 
las com puertas p a ra  el paso ¿el río .

E l puente de Alcalá del Río, co rres
pondiente a  la  p rim era  instalación, 
será desde luego destinado al tránsito  
público.

Las expropiaciones dé los terrenos 
que hayan  de ser ocupados con las 
obras a cargo del Estado serán  de 
cuen ta del mismo Estado.

Artículo 4.° S erán de Amenla del 
E stado  los gastos de conservación, y de 
servicio ; de todas las obras po r él 
construidas, ta les como el afirmado, 
aceras, p re tiles y tableros de los puen 
tes de com unicación en tre  am bas m á r
genes que se destinen al uso público, 
así como de los malecones de acceso 
correspondien tes; las esclusas y todos 
los correspondientes a  servicios aux i
liares de las m ism as; los canales de 
en trada y salida a estas últim as, de
fensas y revestim ientos de las m árge
nes del río  en que se establezcan las , 
m ism as esclus.as. Los gastos de soste
n im ien to  de los calados necesarios p a 
ra  la  navegación agua a rrib a  y agua 
-abajo de las p resas y, en general, cuan 
tos afecten al servicio de navegación 
por el río  serán  tam bién de cuenta del 
Estado.

A rtículo 5.° Se otorga asim ism o la 
concesión del pan tano del Já n d a la  en 
el lugar denom inado “Charca del 
F ra ile ’1, del cual pan tano  p resen tará  
el concesionario el proyecto en u n ,p la 
zo de seis meses.

Dicho proyecto deberá rem itirse  a  
exam en del M inisterio de Fom ento, y 
aprobado por éste, quedará obligado el 
concesionario a su construcción en el 
plazo de cinco años.

Será de cargo del concesionario el 
50 p o r  100 del p resupuesto  aprobado 
de esta obra, incluso expropiaciones, 
así como el exceso que sobre dicho 
presupuesto  jse produjese. E l res tan te  
50 por 100 del p resupuesto  será de 
cargo del Estado y se lim ita rá  al 50 
por 100 del coste real, si éste fu era ' 
m enor que el p resupuesto .

El Estado hará , además, al conce
sionario un anticipo del 40 por, 100 
del mismo p resupuesto  aprobado, 
quedando el segundo obligado a de
volverlo en un plazo máxim o de v e in 

ticinco años, a p a r t i r  de la  fecha de
term inación  de las obras, con el in te 
ré s  anual fijado en el apartado  p r i
m ero del artícu lo  4.® de la ley do 7 
de Ju lio  de 1911, a contar de la fecha 
de cada anticipo. Una vez te rm inadas 
aquéllas, se procederá a su inm ediata  
liquidación.

Los p rim eros gastos de las obras del
pantano, hasta  un  10 por 100 de su
presupuesto , se rán  satisfechos a ex
pensas de la aportación d e l concesio
nario .

Term inadas las obras del pantano, 
quedará éste propiedad exclusiva del 
Estado, quo h ab rá  de conservar a su  
costa las. obras de la p resa  y desagües 
que req u ie ra  el riego, reservándose ál 
concesionario el derecho de aprove
char la  energ ía de las aguas em bal
sadas a su salida del pantano, a cuyo 
efecto deberá constru ir y conservar a  
su 7.costa las correspondientes centrales 
hidroeléctricas, con su m aqu inaria  y 
tom as de agua, cuyas obras quedarán 
afectadas, como -garan tía , h a s ta , el 
completo rein tegro  d e l ; anticipo del 
Estado* a que se refiere el p resen te  
artículo . '•••

A rtículo 0 * Las obras e in sta la 
ciones todas relacionadas con el p re 
sente Decreto se rea liza rán  arm oni
zando debidam ente su ejecución en 
in te rés del Estado y  del concesiona
rio , debiendo ser dictadas por el Mi
n is te rio  de Fom ento las disposiciones 
necesarias al efecto.

El M inisterio de Fom ento  podrá 
co n tra ta r con el concesionario  la e je 
cución de las obras y traba jos a  ca r
go exclusivo del Estado, con arreglo  á 
las condiciones que estim e conve
n iente, oyendo al Consejo de Obras 
públicas.

Si el Estado no aportase con la 
oportunidad correspondien te las can
tidades a que se refiere el artícu lo  5.°, 
y debiera el concesionario p o r : ello, 
su p lir  de su cuenta, en todo o p a rlé , 
las m ism as cantidades p a ra  no in te 
r ru m p ir  la m archa de las obras, lo su 
plido por el concesionario devengará 
en su favor y en contra  del Estado un  
in te rés del 5 p o r 100 anual h as ta  él 
reem bolso de sus anticipos.

E n el p resupuesto  de obligaciones 
del M inisterio de Fom ento se inclu i
rán  especialm ente los créditos anuales 
necesarios p a ra  los pagos que el m is
mo deba realizar, según lo establecido 
en el p resen te Decreto.

A rtículo  7.° El concesionario e je 
cu ta rá  a su costa y explo tará en su 
provecho las obras e instalaciones de 
los aprovecham ientos de energía h i
dráu lica a que hace referenc ia  el a r 
tículo i.* con las lim itaciones s i-  
gu ien tea :
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a) Las que se deduzcan de íos pla
nes de riego del Estado, por lo que se 
refiere ai caudal que con carácter p re - : 
ferente debe derivarse de la presa de 
Peñaflor para las necesidades del total 
plan de riegos del valle inferior del
:Guadalquivir.

b) Se deberá ¡mantener el nivel de 
§©s embalses de modo que quede ase
gurado a la entrada y salida de cada 
«selusá un calado mínimo a los barcos 
do un metro cincuenta centímetros.

c) Nq se efectuarán con las com
puertas de las presas maniobras que 
produzcan alteraciones en el régimen 
del río que imposibiliten la navega
ción, a cuyo efecto, eí concesionario 
instalará por su cuenta aparatos re
gistradores gráficos de ios niveles de 
agua arriba y agua abajo de cada apro
vechamiento, cuyas hojas tendrán 
siempre a disposición de la entidad 
inspectora, para su examen.

d) El concesionario estará obligado 
a suminis trar gratuitamente al Estado 
la energía eléctrica que sea indispen
sable para el servicio de las esclusas 
al paso de los barcos;

e) El reconocimiento de las obras 
Instalaciones de cada aprovechamien
to una vez terminadas, se hará por la 
entidad inspectora, levantándose acta,/ 
donde se haga constar que $e han 
cumplido todas las cláusulas de la con
cesión, sin cuyo" requisito no podrá el 
concesionario empezar su explotación.

f) El proyecto déñnitivo y de eje
cución de las obras del aprovecha
miento sexto (Peñaflor), antes de su 
aprobación, deberá ser informado por 
e f Ingeniero Director y Junta de Obras 
de Riegos del valle inferior del Gua
dalquivir. Durante el período de cons- 
Jrucoión de las obras e instalaciones de 
fste aprovechamiento se tomarán las 
Inedidas necesarias para no perjudi
car la explotación del canal de riegos.

g) Las obras complementarias que 
liaya que construir én los desagües de 
las acequias del mismo canal y, en ge
neral, cuantas modificaciones baya que 
introducir en las obras construidas 
por dicha Junta de Obras, o sean con
secuencia de las obras e instalaciones 
a cargo del concesionario, serán de 
cuenta de éste.

b) Al utilizar el agua del río se 
hará de modo que no se altere su pu
reza, devolviéndola a su cauce natural 
con las mismas condiciones que tenía 
antes de entrar en las instalaciones.

i) En cada uno de los aprove
chamientos y en el sitio que se 
considere más conveniente por la 
inspección, se pondrá un paso es- 
anl0nado paca peces, en • evitación,

principalm ente, de no cortar el p as0 
aH sábalo al rem ontar el río.

j) instando . las com puertas de 
las presas completamente levanta
das deberá quedar un huelgo de 
1,50 m etros como mínimum entre 
su borde inferior y el nivel de Has 
avenidas máximas.

k ) La línea de resan.tes.de los 
puentes de comunicación terrestre  

i estará a la altu ra necesaria para 
que quede igual huelgo que en el 
caso anterior.

I) El enlace de las compuertas 
con las pilas y solieras de las p re
sas ha de producir una im perm ea
bilidad prácticam ente completa.

II) EL plaño del param ento ver
tical d é la  últim a pila que m ira h a
cia la .eselus'a servirá, en cada apro
vechamiento, en la parte  dudosa de

/ enlace entre una y otra obra, de 
superficie divisoria entre la obra 

; de la presa, que será a cargo de lá 
i Sociedad eoncesionaia, y de la es- 
; chi s a, que. s erá d e . cargo del Es

tado. . . ,  ■■■
m) La tarifa  para la venta de la 

i- energía tomada en las b arras ó& la 
eentraH no podrá exceder de: 14 
céntimos de pesetas kilovatio-ho
ra  para los servicios públicos en 
general; 10 céntimos para la tra c 
ción en ferroeariles de interés ge
neral.

P ara tos servicios que se tomen, 
a la entrada de cada local se podrá 
llegar, para  el alumbrado a p arti
culares, a 60 céntimos. E n ; los de
más casos será completamente li
bre. Los mínimos de consumo se 
especificarán en cada caso de m u
tuo acuerdo entre ambas partes.

Artículo 8.° Terminado el pan 
tano del Jándctfa» el Estado dispon
drá, con destino a riegos, de las 
aguas que embalse, después de ha
ber podido ser éstas utilizadas por 
el concesionario para la producción 
de energía eléctrica en el aprove
chamiento del propio pantano. 
Dentro de la preferencia que co
rresponderá a Ha. utilización de las 
aguas para riegos se deberá arm o
nizar ésta con ¡os aprovecham ien
tos del concesionario.

Las cantidades abonadas por el 
concesionario para la construcción 
del pantano n0 le darán derecho a 
participación alguna en los con
ciertos que pueda establecer el E s
tado con Asociaciones do regantes 
o de propietarios, sea para la uti
lización en riegos de los volúme
nes desaguados, sea en Hos bene
ficios que el Estado se reserve al

otorgar, en lo sucesivo, a tercera^ 
personas o entidades, concesiones 
de utilización de energía agua aba
jo del embailse del Jándula. Las 
m ejoras que con la regulación del 
pantano se produzcan en Hos apro
vechamientos existentes en la fe
cha de este Decrto-ley, quedarán a 
beneficio del Estado, con excepción 
de las de aquellas entidades que 
en virtud de convenio especial con 
dicho concesionario contribuyesen 
de algún modo a Ha ejecución de la 
obra.

Artículo 9.° Toda3 las obras é 
instalaciones relacionadas con el 
presente Decreto se entenderán in
cluidas en Hos planes de Obras p.ú- 
plicas dtel Estado, y, por tanto, de
claradas de utilidad pública, para 
la expropiación de terrenos, de 
aprovechamie’ntos y de cualquier 
clase de derechos, ¡que pu dite raíl 
ser afectados, y para las ocupa
ciones tem porales que sean necen
sarías; en las valoraciones co rres
pondientes no serán tenidas m  
cuenta las m ejoras realizadas des
pués de la prom ulgación de esté 
Decreto-ley. Con las mismas obras 
e instalaciones podrá ocuparse el 
dominio público y el del Estado.

La Em presa concesionaria goza
rá  del beneficio de exención de De
rechos reales y de Timbra, que será 
aplicable1, - hasta  diez años después 
de la fecha del presente Decreto, 
a todos los actos y contratos que 
realice relacionados con la conce
sión.

Artículo 10. Las obras e instalan  
ciones a  cargo del concesionarios, 
durante su construcción y explota
ción, serán inspeccionadas por la 
Jefa tu ra  de la División hidráulica 
del Guadalquivir, la que se consi
derará autorizada para aprobar 
aquellas modificaciones de proyec
tos que no alteren las caracterís
ticas de Hos aprobados ni puedan- 
afectar a la estabilidad y resisíen*» 
cia de las obras.

La misma Jefatu ra  quedará en
cargada de la ejecución de Ja3 
obras a cargo del Estado.

■Un representante de la Jefatura, 
en cada aprovechamiento, será e! 
encargado de regular las relacio
nes entre el personal del concesio
nario y el del Estado con arreglo 
a Jas prescripciones del R eglam en
to especial, que1' al efecto habrá do 
dictarse por el M inisterio de Fo
mento, oyendo al concesionario.

Dicho represen tañí o podrá ins
peccionar en todo momento el ser
vicio de com puertas del aprovecha^.
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miento y dará cuenta a la- Jefatura 
de las faltas y deíibiéneiaB qué oh~ 
gerv-u en e l régimen del mismo,. 
que puedan perjudicar al interés 
del Estad fe y que no se ajusten a, 
dicho- Reglamento o a lias- ordenes 
de instrucciones que- sobre ol par
ticular haya dado fe  Jefatura de la 
División hidráulica^ del Guadalqui-- 
vir.

Artículo t i .  Das concesiones 
que por el présente Decreto se 
otorgan Ib son salvo e l derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de' terce
ro y se considerarán sujetas a las- 
disposiciones de carácter general 
vigentes o que se dicten en lo  su
cesivo, en cuanto seán aplicables 
y no se opongan al presente De
creto; el plazo de concesión será 
de noventa y nueve alvos-.

De- modo especial sé cénsidérarán a 
salvo los derechos consiguientes agía 
aprobación del Pían dé' riegos ífel valle 
inferior del Guadalquivir.

A l expirar el plazo de ía concesión 
pasarán al Estado,, en perfecto estaño 
de conservación y funcionamiento, 
las obras e instalaciones de los apro
vechamientos hidráulicos.

El concesionario no tendrá derecho 
a indemnización alguna -por las mer
mas que en el. caudal de aguas de 1 
Guadalquivir ocasione la* ejecución y 
explotación de las obras del Plan ge
neral d’e obras hidráulicas' actualmen
te en construcción, ni per las debidas 
a. fus- necesidades' de la navegación.

fbi el Estado estableciese derechos o 
iy fríosios sobre la navegación en el 
#  adaiquivir, se cobrarán éstos en 
p¿ jVecín.) exclusivo del Estado,, sin re
servar porte alguna al concesionario 
por ningún concepto.

El plazo máximo que se Otorga al 
•concesionario para la- ejecución total 
de las obras que mo-mprenden Ibs once 
aprovecliamienlos en el tramo Górdó- 
ba-Sevilla, no obstante lo éstablecido 
en él artículo 1.°, es de treinfe años, 
contados a partir dé la aprobación del 
proyecto definitivo del primer aprove
chamiento (Alcalá del Río).

Dentro de los dos meses siguientes 
& fe fecha del presente Decreto, el 
concesionario elevará, en calidad de 
íñansa, el depósito que tiene constitui
do' hasta el 3 por 100 del importe de 
•fes obras é instalaciones que han de 
ocupar el dominio público. Pasados 
dichos dos meses sin haberse consti
tuido la expresada tranza, se entende
rán sin efecto los concesiones. La mis- 
jrfe fianza será devuelta al concesio
nario cuando haya ejecutado las obras 
aaor doble valor dé Va mimmr quedando

t éstas como garantía para responder de: 
las obligaciones de las concesiones.

¡ En todo caso que haya de declarar
se la- caducidad de las concesiones, con 

1 arreglo a lo establecido en las leyes o 
por incumplimiento de sus condicio- 

i nes imputables al eoñeesionario, s-e 
procederá con arreglo a lo establecido 

i en lá< ley general de Obras públicas, 
i No obstante lo dispuesto en el pré- 
! sen te articuló y en los que la prece- 
¡ den, si,- terminado f  puesto en explo

tación el primer aprovéchamiéntó (Al
calá del Río)J el'- Gobierno.- -estimase; 

. perjudicial al interés del: Estado el se- 
,, guir la éjecuéión de las obras que' 

afectan a la navegación por el río, se- 
.. reserva al mismo la facultad dé re- 
, nimeiar a la continuación de las que 
, han de correr a cargo directo dél E£- 
, lado. Igual faeuKM se reserva para, 
f cada- uno de- los saltos sucesivos en su 
i orden de agua ahajo; o agua arriba 
i Bi esta facultad fues'é ejercitada,
, podrá el conceMónárío> hacer rebumba- 
: expresa de algunos de 1m restantes 

aprovechamientos aún no estableci
dos, construyendo en los qué subsistan 

, solamente las obras: propias dé los 
mismos y las' defensas dé márgenes 
necesarias; todo á: str ceéta, quedando 
en libertad' de ejecutarlos por él érdén 
quu cehccpiuas^máé: conveniente, pe
ro será motivo do 'caducidad para fes 
concesiones de los apro vechamáéntús 
de los saltos no renunciados; 0  las: 
obfás correspondientes nu se hubiesen 
ejecutado al terminar el plazo señala
do en este artículo.

Artículo 12. Berá' asimismo motivo«
; de caducidad la fate-de cumplí minutó-* 

de- cualquiera de las antefieres condi
ciones^

Dado en. Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos: véintiéMóo.

- M M o m ü
£1 Pl-esiaeüte áél Directorio Militar,,

M íg ü e l P rim o m  R iv e ra , x  O rbañ e ja^

 EXPOSICIONSEÑOR: E l ingreso en la carre
ra dípfbmátiéá por oposición y aéhé- 
ditaudb los candidatos q*ue han de
tener el tituló dé íucencfedb en 
Derecho^ óonociitfientoe varios y 
eztensos, Lene lu gar por la cate
goría d-e Agregado sin sueldo. Aun
que ya en ella disfrute el funcio
nario, a los demás efectos, d-e la 
condición de tal, parece poco equi
tativo que indefinidamente carezca 
de retribución mientras sirva en 
dicha categoría. Dé ella y confor
me a tía ley, puede al cabo dé tres

anos de servició activo ascender a 
Bcéretario de tercera ótase; ya con 
retribución, pero e f  estado actual 
de la escala determina que al cum-* 
pil-ir los Agregados díploiíiátíeüs di-; 
cho tiempo de servicio no haya aúni 
vacante para su ascenso. Continúan,, 
pues, sin retribución, lo cual' su-» 
giere la' medida de equidad1 de que 
en tal caso comiencen a percibir yr 
perciban, mientras sirvan en aotfe 
vo, una asignación anual. Ello tío] 
implicaría gasto nuevo, por cuanto] 
el vigr.ru..’ presupuesto dé-l ffinih-» 
ferio de Estado prevé asignación] 
adecuada, aunque remitiendo a lo] 
que la ley de fe Darréra diplomá-» 
fió a sobre e i particular prevea.

En sii vista, él Presidente dél Dfe 
rectério Militar, que suscribe, dé 
acuerdo con éstfe tiene el honor de: 
someter a la apóífeéiótt dé V. M; el 
adjunto Decreto. i

. Madrid,' i® dé Abril, dé- i$25. ?

' BÉiÑOÍlr ¡
A L . fe F, dé V. M., .. 5

Mtuüél Primó m R ivera  y  Orraneja*

R E AL DECRETO

A  propuesta del Presidénte dbS] 
D irectorio Militar, Jefe del Gobieis 
no; y de acuerdo con el misfno,

Vengo' en decretar lo siguiente: i 
Artículo' único. É l artiéulo 'Y.* 

dél título IV  dé fe Viyénte ley Or^ 
gánica de fes Gárreras dipílomáti-i 
c'a, Consular y dé Intéirprétes dé 27¡ 
dé Abril de 19Ú0 queda adicionad^ 
con el siguiente apartado interpues-* 
lo  entré los actuales ÍV  y 2V: J

“No Obstante Carecer de sueldo,; ; 
transcurridos Qbs tres años de ser-* 
Vicio activó y  mientras ^rm anez-» 
Can en este, percibirán la  gratiñ-s 
cación anual dé 3.0tf0 pesetasfi*

Dado Ch 5SéVilfe; a- veintiocho ¿fe 
Abril de mil nóvecíentos veinÜ^ 
cinco. i

ALfD NB O  ,

El Presidente deü Directoi'io Militar,.
M ig u e l  P r im o , d e  'Riv e r a  y  D r b a h m m  .

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
pétencia suscitada éntre el Gober-» 
nadOr dé Almería y e l Juez dé ins
trucción de la misma, capital, dé loé 
cuales resu lta:

Que con fecha 2 dé Septiembre • 
dé 1922 , el Delegado de Hacienda 

1 de la provincia d irigió una comu- 
' ideación al referido Juzgado, expo- 
‘ niendo que; u,en fe  liquidaciún ge- 
' neral que por recibos i é '  eontrite^
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ción s«e había practicado en 10 de 
Febrero anterior por Ha Comisión 
especial nombrada por Real orden 
de 8 de Octubre de 1021, el Recau
dador que fué de las zonas de Huer- 
eal-Overa y Purchena, D. Angel 
Salas López, había resultado con
tra éste un saldo deudor de pese
tas 5-6.585,57, lo que ponía en su co
nocimiento, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 174 de la  
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Que el Juzgado, por auto de 5 de 
.Septiembre de 1922, ordenó la fo r
mación del corre sport diente suma
rio  y que se oficiase al Delegado de 
Hacienda para que éste le rem itie
se certificación literal de lo actua
do en el expediente que se instruye- 
se al inculpado, a tenor del artícu
lo 174 de Ha referido Instrucción 
y  del nombre de los funcionar ios 
de la Comisión liquidadora.

Que en esta situación el asunto, 
ul Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provin
cial,, requirió de inhibición .ail Juz
gado,, 'Citando en globo la Jiastrue- j 
ción invocada anteriormente, varios ; 
Reales decretos resolutorios de 
competencias y los artículos 2.°, 3.° 
y  del Real decreto de Procedi
mientos de 8 de ..'Septiembre de 1.8-87, 
el 27 de la ley Provincial y  el 26 
de la ley Orgánica del Poder judi
cial.

Que sustanciado; e l  Incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando! los hechos y  fundamen
tos -m  derecho que esitimó oportu
nos.

Que el Gobernador, de conform i
dad con Ha Comisión provincial, in- 
sis ti ó en el requerimiento, surgien
do de lo expuesto él presente con
flicto:

'Visto el artículo 8." dél Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
'segém el que: Siempre que el Go
bernador- requiera de inhibición a 
un Tribunal o Juzgado ordinario 
o especian, manifestará indlsptensa- 
Me mente las razones que le asis- 
■ffte y el texto dé la disposición le- 
ógaf -en qué se apoye para reclamar 
el conocimiento dé! negocio” :

Considerando: L *  Que fe  pre
senté Cuestión de competencia se 
ha promovido con motivo de causa 
incoada contra D. Angel ;S'afas~ Ló
pez, Recaudador que fué de las za
inos dq Hueroal-Üvera y Purelmna, 
por supuesto delito de malvelrsa- 
cióm dé caudales públicos.

2.o Que según se tiene declara- ¡ 
ffo constantemente, para que se en- 1 
tiénda cumplido í?$ artículo- del I

Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, es absolutamente preciso que 
en el oficio en que se hace el re
querimiento se aleguen, no sólo las 
razones en que el Gobernador fun
da su reclamación, si que también 
efl texto del artículo o artículos de 
la disposición o disposiciones le
gales que atribuyen el asunto al 
Gobernador, a las Autoridades de
pendientes de él o a la Administra
ción pública en general, no bastan
do, por tanto, la cita de una Ley, 
Reglamento, Real decreto o Reail 
orden en genera l,. sin concretar el 
artículo o texto legal en que sé apo
ye, ni la del artículo 27 de la ley 
Provincial y 2,86 de la. Orgánica del 
Poder judicial, ni ninguno de ios 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, porque é3tos determi
nan o Ha facultad de los Goberna
dores para promover .competencias, 
o el procedimiento que en éstas de
be observarse; pero no son dispo
siciones que atribuyen a la Admi
nistración el conocimiento del 
asunto.

3L°" Que no. habiénónse invocado 
por el Gobernador en el requeri
miento más? que los artículos elía- 

. de. hriley Provincial y Orgánica 
del Poder judicial, varias decisio
nes de competencia, varios artícu
los dél Real decretó de 8 dé Sep
tiembre de 1837, y la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, sin citar 
artículo aHguno* de este Cuerpo le
gal, es visto que en el presenté ca
so se- ha dejado incumplido el pre
cepto contenido en el artículo 8.° 
#el Real decreto de 8 de Septiembre 
dé f  887.

#;* Que- tai oniísión constituye 
un vicio sustancial que impidó; re
solver el asunto en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

A%mgo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar 
a decidirla, y  lo acórdado.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de m il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
B? Presidiente del Directorio Militar,

M te u m j  P r im o  d e  R iv e r a  y  O re ak e .ia .

Eh e! expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador c ivil de fe provincia de A l
mería y el Juez de instrucción de 
la expresada capital, de los cuales 
resulta:

Que el Delegado dé Hacienda de

la provincia de Almería puso en 
conocimiento del Juzgado de ins
trucción de la capital que en una 
liquidación extraordinaria practi
cada a D. Angel Salas López, como 
Recaudador de la zona de. Véiez 
Rubio, resultó contra él un saldo 
deudor de 141.079,69 pesetas par 
recibos y otro de 138.393,45 peso- 
tas por cédulas personales., o sea 
un total de 279.473,14 pesetas in
coándose, en su consecuencia, el 
sumario, correspondiente.

Que el Gobernador civil: de Ab- 
mería, de acuerdo con el informe 
de la  Comisión provincial, requi
rió  de inhibición al Juzgado, citan
do: lm  artículos 2.° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887,* 
el artículo 27 de la Hey Provincial, 
el 286 de la ley Orgánica del Po - 
der judicial y la Instrucción de 26 ’ 
de Abril de 1900.

Que el Juzgado mantuvo su com
petencia aduciendo para ello las 
razones que estimó pertinentes.

Qué el Gobernador, de acuerdó 
con lo nuevamente informado par 
la Comisión provincial, insistió erf: 
eil requermierrta, surgiendo de ello 
el presente, conflicto, que ha seguid 
do sus trámites.,,

Visto el .artículo-. fi.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1837,; 
que dice: “ Siempre que el Gober
nador requiera de inhibición a un 
Tribunal o Juzgado ordinario o es
pecial manifestará indispensable
mente las razones que le asistan y  
el texto de la disposición legal eií . 
que se apoye para reclamar eil co
nocimiento del negocio.”

Considerando: 1.° Que ni lo$
artículos del Real decreto de 8 de 
Septiembre deV1887, ni el de Ha ley 
Provincial, ni mucho menos el de 
la ley Orgánica del Poder judicial 
que se citan en eil requerimiento; 
de inhibición sirven para estimad 
cumplida por el Gobernador de A l
mería la obligación de aducir ©I 
texto, legal que atribuya a la Ad^; 
ministración el conocimiento d e l’ 
asunto, según se tiene repetidameri- f 
te declarado*

2.° Que respecto a la Instruc* 
ción para el servicio de la. recau
dación de Has contibuciones e im
puestos del Estado y el procedi
miento contra deudores a la II 
cienda de .26 de Abril de 1900, qué 
se cita también en el oficio inhibí-: ! 
torio de la Autoridad gubernativa,,. 
és incuestionabiíe que constando dé ’ 
varios artículos y no especificá is I 
do se ninguno de ellos en el reau©^
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rim ionto, se lia dejado incumplido 
í el deber de citar artículo ex- 
preso de la Instrucción citada, que 
atribuya el conocimiento del caso a 
la Administración, a fin de dar a 
conocer al Juzgado Ha disposición 
concreta en que se apoya el Go
bernador para requerirle de inh i
bición; y

3.° Que con todo ello se ha in
fringido lo ordenado en el artículo 
8 .° deíl Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, produciendo con
siguientem ente un vicio en la sus- 
tanciación del conflicto que impide 
reso lverlo 'en  cuanto al fondo.

Conformándome con lo consulta
do por 'la Comisión perm anente 
del Consejo de Estado,

Vengo-.en declarar mal suscita
da esta competencia, que no ha lu 
gar a decidirla, y lo acordado.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veinti- 
tiueo. '

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

JIi g u s l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Visto el expediente instruido con 
£>otivo de instancia elevada por Fran
cisca Rodríguez. Escudero en súplica 
4e que se indulte a su esposo, Manuel 
Barrado y Fernández Mela, o se le 
conmute por destierro la pena de seis 
meses y un día de prisión correccio
nal a que fué condenado por la Au
diencia de Avila, en causa por delito 
de disparo de arma de fuego:

Considerando las circunstancias que 
en el hecho concurrieron, los buenos 
antecedentes del penado y su conduc
ta en la prisión :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; en armonía con lo informado 
por la Sala setenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste,

Vengo en conmutar por la de tres 
meses y once días de arresto mayor 
la pena' impuesta a Manuel Barrado 
y Fernández Mela, en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
K1 Presidente del Directorio) Militar,

JMxüuel F r im g  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
primera Región a! General de brigada 
D. Gerardo Sánchez-Monge y Llanos, 
que desempeña igual cargo en la- Ca
pitanía general de la séptima Región.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mii novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de lá 
séptima Región al General de brigada 
D. Federico García Rivera.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
ffi Prestábate del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y de conform i
dad con Mis Decetos de 30 de Sep
tiembre y 21 de Diciembre de 19,23, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito. d*e 80.00G pe
setas, dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 3.a, “Ministe
rio de Gracia y  - Justicia”, del capí
tulo 9.*, “Personal excedente en acti
vo.—Administración de Justicia”, ar
tículo 5.e, “Excedentes forzosos”, al 
capítulo 5.°, “Gastos comunes a la Ad
ministración Central y a los Tribuna
les”, artículo 8.°, “Obras, moblaje y 
alquileres”, para atender a obras u r
gentes en edificios de Audiencias te
rritoriales.

Dado en Sevilla a veintisiete d e : 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El P resid en te: <3*r D ire cto rio  MTÜUr.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y de conformi
dad con Mis Decretos de 3*0 de Sep
tiembre y 21 de Diciembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concedo una 

transferencia de crédito de 20-0.000, pe
setas, dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 3.a de los De
partamentos ministeriales, “Ministe
rio de Gracia >y Justicia”, del -capítu
lo -9.°, “Personal excedente en activo.

Administración de Justicia”, artícu
lo 5.V “Excedentes forzosos”, al capí
tulo l i ,  artículo 1.°, “Construcción, 
conservación y ornamentación de edi
ficios”, concepto 2.°, “Para las obras 
de ornamentación y moblaje que pue
dan realizarse durante el ejercicio do 
este presupuesto en el edificio recons
truido con destino al Palacio de Jus
ticia de esta Corte.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

A propuesta del Jefe de- Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis Decretos dé 30 de Septiem
bre y 21 de Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 7.046 pe
setas, dentro del vigente presupuesto 
de la Sección 11.a, “Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas”, del 
capítulo 18, artículo-2.°, “Delegacio
nes regias para la represión del con
trabando y la defraudación.-—Gastos 
diversos”, al capítulo 19, artículo-úni
co, “Material”, nuevo concepto que se 
adicionará con la expresión “P ara 
Gompra de mobiliario con destino a las 
Oficinas de la Delegación Regia dei 
Sur”.

Dado en Sevilla a veintisiete do 
Abril de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-c 
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste; de conformidad 
con lo informado por la mayoría de 
la Sección de Hacienda y Trabajo del 
Consejo de Estado en pleno y por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, y como caso comprendido en 
las excepciones del párrafo segundo 
del artículo 41 ,de la ley de Adminis
tración y  Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conceden ,dos su

plementos de créditos, importantes eni 
junto 2.240.300 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
en la forma que sigue : 1.728.300 pe
setas al capítulo 13, artículo 2.°, “Ma
terial.—Garénas, reparaciones y de
más obras, etc.”, de la Sección Í>.V' 
“Ministerio de Marina”* para concern
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tar la carena del crucero “Cataluña” 
y otras de menor cuantía, y 512.000 
pesetas al capítulo adicional 2.Y ar
tículo único, “Material.—Entreteni
miento, carenas y consumo de los bu
ques’*, de la Sección 13, “Acción en 
Marruecos.—Ministerio de Marina".-

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de créditos, que 
asciende a 2.240.300 pesetas, se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.
Y ALFONSO

El Pre&ideate del Directorio Militar,
Miguel P rim o  de R ivera  y  Órban eja .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste; de conformidad 
en lo sustancial con el dictamen emi
tido por la mayoría de la Sección de 
Hacienda y Trabajo del Consejo de. 
Estado en pleno y con lo informado 
por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° -  Se^cpncede un suple

mento de crédito de 250.000-pesetas 
al capítulo 14, “Material y gastos di
versos”, artículo 2Y “Material ordi
nario de conservación y sostenimien
to”, concepto 9.°, “Para todos los gas
tos ordinarios de material de talle
res, estampación, primeras materias y  
alquileres de locales de la Escuela 
'Nacional de Artes Gráficas y  demás 
necesarios aH sostenimiento de estas 
enseñanzas”, del vigente presupuesto 
de la Sección 7.*, “Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes Y con 
destino a los que ocasione la concu
rrencia de España a la Exposición de 
Artes decorativas de París.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica,

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.
, Y '■ ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
M ig u e l  P r im ó  p e  f e  O r b a n b j á .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
Yndi Presidente del Directorio -ItólitaV 

feto; de conformidad 
'■■©o® H  ̂fefórBóiado por él Tribunal Su-» 

premo de la Hacienda pública y eoli

el dictamen emitido por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del Consejo de Estado en pleno, con 
arreglo a lo establecido por Mi De
creto de 18 de Septiembre de 1923 y 
como caso comprendido en las excep
ciones del párrafo segundo del ar
tículo 4-l.de la ley de Administración 
y Contabilidad,

Vengo en decretar lo Siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

terio de la Guerra para disponer la 
realización, por gestión directa, de los 
servicios de Artillería a que ha de 
atenderse con el suplemento de cré
dito a que se contrae el artículo 2.° 
de este Decretó. ;•

Artículo 2.° Se concede un suple- 
mentro de crédito de tres millones de 
pesetas al capítulo 3.°, artículo úni- 
io, “Servicios de Artillería”, del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 13, “Acción ea Marruecos.— 
Ministerio de la Guerra”, con destino 
a adquirir 3.000 bombas para arrojar 
desde aeronaves.

Artículo 3.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Gontabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado en Sevilla a veintisiete dé 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente M  Directorio Milita*»

Miguel P rimo de R ivera  y  Orbaneja ,

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y  de conformidad con Mis Decretos 
de 30 de Septiembre y 21 de Diciem
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia'de crédito de 2.000 pe
setas, dentro dél vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 10, “Ministe
rio de Hacienda”, del capítulo 12, ar
tículo 5.°, “Subsecretaría. Imprevistos 
y  eventuales en general”, al capítu
lo 2.°, ^Material”, artículo 8.°, “Orde
nación de Pagos de Hacienda”, para 
atender a los gastos de material de 
esta oficina hasta fin del actual ejer
cicio económico.

Dado en* Sevilla, a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

Y /  ■ ALFONSO :
El Presidente del Directorio Militar,

; Miguel P rimo de R ivera  y  O rbaneja ,

A propuesta del Jefe d el Gobierno, 
Presidente dtel Directorio Mili lar, y 
de abordo eos éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cumplidas las formali

dades señaladas por la ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911, 
y  de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Facultativa de 
Construcciones civiles del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
con arreglo a los preceptos del Real 
decreto orgánico de dicho servicio en 
aquel Departamento de 4 de Septiem
bre de 1908, se aprueba el proyecto ' 
redactado por el Arquitecto D. Pelayo 
López y Martín Romero de obras de 
reparación y ampliación en el edificio 
del Instituto de La Lagona, en Santa 
Cruz de Tenerife, con un presupuesto 
de contrata que asciende a 423.764,22 
pesetas.

Artículo 2.° Se divide el proyecto, 
para su ejecución por subasta, en cin
co anualidades de 100.000 pesetas ca
da una, en los ejercicios económicos 
de 1924-25 a 1927-28, y  27.764,22 pe
setas, en el de 1928-29, con cargo a la 
consignación qué figura especiálmenU 
para la indicada obra en él capítu* 
lo 24, artículo 2.°, concepto i.°. del 
presupuesto vigente del referido Mi** 
nisterio.

Dado en Sevilla a veintiocho da 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b \ n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conformidad con el 

dictamen emitido por la Junta facul-: 
tativa de Construcciones civiles del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en consonancia con los 
preceptos del Real decreto orgánico 
de dicho servicio en aquel Departa
mento de 4 de Septiembre de 1908, y 
habiéndose cumplido las formalidades 
determinadas en la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1911, se 
aprueba el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Ricardo García Guereta 

> para construcción de una cubierta de 
hierro y .cristal en el patio sur corres^ 
pendiente al Museo de Arte Moderno 
del Palacio de la Biblioteca, en esta 
Corte, con. un presupuesto de contrata 
que asciende a 233.748,78 pesetas.

.Articulo 2 C La ejecución del pro* 
ye<do por subasta se dividirá en tres 
anualidades, áben ándele 0:00*0 •• pe-
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setas en cada uno de los ejercicios 
económicos de 1924-25 y 1925-26, y 
33.748,78 pesetas, en el de 1926-27, 
con cargo a la consignación que espe
cialmente; figura para la referida obra 
on el capítulo 24, artículo 2.°, con
cepto 1.°, del Presupuesto vigente del 
expresado Ministerio.

Dado en Sevilla a veintiocho' de 
.Abril do mil noveeierulos veinticinco.

ALFONSO
El P residente del Directorio Milita*,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del J e fe  del Gobier
no, Presidente del Directorio M ili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cumplidas las fo r

malidades señaladas por la ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda publica de 1.° de Julio 
de 1911, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en consonan
cia con las establecidas en el Real 
decreto orgánico de dicho servicio 
en aquel Departamento, de 4 de 
Septiembre de 1908, se aprueba el 
proyecto redactado por el Arquitec
to D. José Gómez Millán, de obras 
de adaptación y reforma en la Casa 
Lonja de Sevilla, para Ir  conve
niente instalación del Archivo dé 
Indias, con un presupuesto de con
trata que asciende a 652.705,36 pe
setas.

Artículo 2.° Se divide el proyec
to, para su ejecución por subasta, 
en si'ete anualidades de 100.000 pe
setas cada una, en los eiercÁcios 
económieps de »2 4 -2 5  a 1929-36, 
y 52.705,36 pesetas, en el de 1930- 
&ij con cargo ál crédito que espe- 
éialmentef figura para la citada 
Obra en el capítulo 24, artículo 2.°, 
¡concepto priMero del vigente pre- 
JSPUpuesto de dicho Ministerio.

Dad© en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos veinticinco;

ALFONSO

M  PreBWw&te del Directorio Militar,
Ü soubl  P r im o  b b  R iv e r a  y  O r b  a n e ja .

Á  própue^a del Jefe del Gobier- 
(*°» P r e s i d i e  de! D irectorio Min
iar* y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo1 1.̂  De conformidad con 

él dictamen emitido por la Junta 
fac-u/lla tiva de G'07isl.mc?Monés civi-

i les del M inisterio de Instruccián 
I pública y Bellas Artes, con arreglo 
i a los preceptos del Real decreto 
| orgánico del referido servicio en 
i dicho Departamento, de 4 de Sep- 
i tiembre de 1908, y habiéndose cum- 
■ piído Has formalidades señaladas 

por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911,, se aprueba 
el proyecto redactado por ¡el Arqui
tecto D., José Gómez Mtllán.,. de 
obras de ampliación y  reforma en 
el edificio de la Universidad de1 Se
villa, con un presupuesto de con
trata importante 448.281,94 pese
tas.

Artículo 2.° Se divide el proyec
to, para su ejecución por subasta, 
en cinco anualidades de 100.800 pe
setas cada - una, aplicadas a los 
ejercicios económicos de 1924-25 a
1927-28, y  48.281,94 pesetas en el 

,de 1928-29, con cargo a la consig
nación que especialmente figura 
para la expresada obra en el capí
tulo 24, artículo 2.°, concepto p r i
mero del presupuesto vigente de 
dicho Ministerio.

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Abril de mil novecientos ve i n ti cinco .-

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig ü e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no.,, Presidente del Dinactorio M ili
tar, y de acuerdo con éstet,

Vengo en decretar He siguiente': 
Artículo I,® Habiéndose cumpli

do las formalidades señaladas ¡por 
la ley de Administración y  Contabi
lidad da la Hacienda pública de t.° 
de JuUáo de 1941,, se aprueba, de 
conformidad con el dictamen emi
tid© por la Junta facu líta iiw  de 
Construcciones civiles del; Ministe
rio de Instrucción púMiea y  Bellas 
Artes, con arreglo a los preceptos 
del Real decreto orgánico de dicho 
servicio,, redactado por el Arquitec
to B. José Domenech y  Mansan^,. 
con un- presupuesto de contrata que 
importa 117.624,86 pesetas, para 
la construcción del pabellón qjae ha 
de emplazarse! en el jard ín  de la 
Universidad de Barcelona con des
tino ¿1 Instituto Nacional de Se
gunda em eám m i 

Artículo 2 *  $¡é dividí- •e® 'próyéo-; 
to, para su ejecución por subasta, 
en tres anualidades, dos dé 40.000 
pesetas, en los ejercicios económi
cos de 1924-25 y 1925-26, y la ter
cera, de 37 624,86 pesetas, en el de

i  1926- 27,. abonándose «el gasto con 
| cargo' a la consignación. que espe- 
; cialmente figura para la citada 
i obra ep. el capítulo 24, artículo 2.°,. 
i concepto primero del presupuesto, 

vigente en el referido Ministerio.
Dado en Sevilla a veintiocho de 

Abril de mil novecientos veinti 
cinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili-, 
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cumplidas las fo r

malidades que señala la ley de Ad
ministración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 .° 'de Julio de 
1911, se aprueba, de conformidad 
con el dictamen emitido por la Jun
ta facultativa de Construcciones ci
viles del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellás Artes, con arreglo 
a los preceptos del Real decreto 
orgánico de dicho servicio en aquel 
Departamento,, de 4 de Septiembre 
de, 1908, el proyecto-redactado por 
el Arquitecto D. Francisco Javier 
de Luque, para construcción de la 
parte de edifio i o c on ti mu ac i ón écl 
de la Universidad Central, que ha* 
de emplazarse en el solar número' 
49 de. la calle de San Bernardo, con 
vuelta a: la de los Reyes, con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
558.187,81 pesetas.

Artículo 2.° El presupuesto se 
dividirá, para subasta,, en seis anua 
lidades de 100.660 pesetas- cada 
una, oomespnaaiéi ente1 los* cinco 
ejercicio® eeonómicos de 1924-25 a
1928-29, abonándbsc en el sexto, dé
1929-30, 5*8.187,81 pesetas, cuyo
ga#to m wl crédito qué
figura especMisaente para la ex* 
presada1 obra en él capítulo 24, ar~ 
tículb 2?, owceptd 3A del vigento 
preaupuésto dei! citado fflhiatcrio.

Dado en Sevilla a veintiocho dé 
Abril de m il novecientos "veinti-* 
cinco.

ALFONSO 

El Ppfesldénto del Direetoplo SUiftar,
Miguel Primo m  Rivera ir Orbaneja*

Vengo en nombrar Caballero 
Gran Cruz de la O rtea  civil del M é
rito Agrícola a  ífe* Fraociéóo Mém- 
dez de> San JúM n y  Bétia* Marqués 
da Ea&rai.
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La,¡o en Sevilla a veintinueve-de ; 
fAbril -de mil novecientos veinti- ¡ 
einoo.

ALFONSO, .
Eí Presidente del Directorio Militar» 

lllGUEL PlUMO DE RíVERA Y QrRAIWA. i

A propuesta ctel Meíe del Gobier- ¡ 
íelo, Presidente dél Directorio Mili
tar, y de conformidad con él dicta
men de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 

^eiigo en decretar ¡lo siguiente: ;
Artículo único. Se autoriza al 

'Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes para que, una vez 
rehabilitado D. Dámaso Miñón y 
Villanueva en el cargo de Inspector 
¡de Primera enseñanza, le -sustituya . 
ten él servicio, durante dos años,, 
con un Maestro normal o superior, 
en las condiciones que par-a dos 
Maestros nacionales establece el 
yigente Estatuto deil Magisterio.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
¡Abril de ¡mil novecientos veinti- ; 
cinco.

«ALFONSO
JfU Preside ato 'de* Dh'̂ ’ior^ m i « ! i «vr.

Miguel Primo de Rivera y  Orr aneja.

'¡Dictamen de la Comisión permanen
te del ■'Cans¡&j& de ■im.truceián 
blica a que se refiere el ]leal;jíe- 
sireío del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, concediendo 
a D. Dámaso Miñón y VUlanuva la 
situación, por dos niñas de sustituí- 
do en al aargo 4¡e hmpoMor .de Pri
mera enseñanza,
)Bn el .expediente instruido al Ins

pector de Primera enseñanza (hoy ae« 
parado dél servicio) D .. Dámaso Mi
ñón y Villanueva, de las diligencias 
practicadas para depurar los hechos 
y apreciar Tas -circunstancias en que 
los actos (del üBr. ¡Miñón ¡fueron ire&li- 
te te v  del informe a quedm dado oca
sión el examen médico a .que f.ué éste 
sometido y de la ráiiflcación que dos 
toismos ‘facultativos 'hacen, a ínstari- 
eia de nste Bonsejo, después ‘de! es
tudio de Todo ¡eáte expediento, .se .'de
ducen las siguientes conclusiones:

1.ft B. Dámaso Miñón “presenta 
tina constitución ^paranoide, rnedali- 
dad querellante, traducida Objetiva
mente por un  mude esnooial de reac- 
etenar a dos estímulos psíquicos'’.

2.a Dos .autos reajdzados .por el ŝe- 
ñor Miñón y tillan  nava, ya .abando- : 
nando su destina ya deseaíendjéndo- 
fef© de los requerimientos oficndes, ya 
amenazando a sus -superiores y :Jtre
ces, y a  .intentando í#eimor en&eeten 
sobre ellos par (diferente medios:, des
de la acusación ¡al ofj^cimienm .de 
dádivas, no pue/ m inmutársele co
mo a personas T^s'ponsabfes de ;sus 
actos, al rnénm <m cireunsfencias 
de agudización um rque sse. ísnsontesfea
su partebaciám

3.* En esta situación es imposi
bil e encomendarle servicio alguno, no 
sólo en las funciones de Inspector, 
de las cuales hoy se halla separado, 
sino tampoco en las del Profesora
do, pues notoriamente peligroso se- . 
¡ría encomendar tan delicada misión 
a persona que en todo tiemno, por 
especial predisposición, se halla pro
pensa a reacciones tan extrañas y de 
todo punto incompatibles con ía se 
renidad y cordura que debe ser el 
.estado espiritual de un Maestro;'

4.a Muy de tener en cuenta es el 
consejo de los señores Médicos que ¡ 
informan respecto al estado mental
• del Sr. Miñón, y esta Comisión pro- 
pondría con ellos que se le enco
mendara, cuando su salud Ho permi
tiera, un servicio puramente buro
crático en una oficina deoenriienle ; 
del Ministerio de instrucción públi
ca; mas al ¡aceptar esta indicación 
de los señores Médicos, coincidente 
con la del Sr. Instructor de este ex- 
¡pediente, surge la dificultad de ba
silar medio ilegal para adaptar al sé
nior Miñón a un servicio de este or
den en la Administración, la cual se 
regula ¡por normas propias, qué no 

¡permiten injertar en ella elementos 
extraños,

En atención a todo lo que antece
de, esta Comisión estima que, te 
miendo presente la concesión que en 
¡casos ^análogos y en servicios si mi- : 
lares como líos del Magisterio nació- ¡ 
nal se hace, concediendo la sustitu
ción personal, procede ahora rehabi
litar al Sr. Miñón y . Villanueva en í 

:sus deechos corno Inspector de ¡Pri
mera enseñanza y sustituirle en su 
;servicio durante dos años, para que 
pueda atender al restaMecimiento de 
¡su salud, y terminado este período, ¡ 
previo nuevo reconocimiento rnédi- ¡ 
co, decidir si el Sr. Miñón está en 
condiciones de que pueda encomen- ; 

¡dársele algún servicio ;en el Guerpo 
¡de Inspectores de .Primera ¡ensenan- : 
za y únicamente en la parte de ofi-
• cina que a aquéllos les está reser- , 
vada.

Madrid, K6 de Ahírl (de ®1
Presidente, Elias Tormo,—El ; Secre
tarte), Federico Rubio.

para ol corriente ejercicio económico 
de 1924-20, aprobado por te Superio
ridad, los Ayuntamientos de las capi
tales de provincia y poblaciones asi- 
miladas, como impuesto cedido por ei 
¡Gobierno, y los de los demás pueblos, 
por el importe de los recargos autori
zados, cesará de realizarse por los 
¡primeros Ayuntamientos, y por el Te
soro público, en los segundos Muni
cipios, en 31 de Dicembre de 1925.

2.° El nuevo impuesto de cédulas 
que en su lugar determina el Estatu
to provincial se hará efectivo por to

ldos los Ayuntamientos, con excepción 
de los de las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, cuya
• exacción corresponde al Estado, para 
las respectivas Diputaciones, según el 
apartado E) del repetido artículo 226 
del Estatuto, a partir de 1.° de Enero

• de 1926, o sea dentro del ejercicio 
económico de 1925-26, para el que ya 
les ha sido concedida la percepción 
del impuesto y por el que .consignarán
• en sus presupuestos las Diputaciones 
las cantidades que calculen.

Be Real orden lo comunico a V. E 
para su conocimiento y efectos Dios 

; guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
:28 de Abril de 1925.

EL ¡MARQDJSS BE ¡MAGAZ.

; Señor > Subsecretario encargado dei
Ministerio de Hacienda.

íExemo. Sr.: Noticiosa esta Pre
sidencia del Directorio Militar de 
que al exponerse al público, en 
cumplimiénto de dos preceptos ie< 

¿galles vigenties, tes listas del nuevf 
Ganso electoral, no aparecen in<- 
cluíidas en te ¡mismas, por caustf 
ique mo ¡les son úmputables, gra | 
rnúmero de individuos cuyo derechí 
jno -puede quedar desampamdo, sí 
Iba de ser una realidad la ¡funoiótt 
y  ejeroleijo del sufragio, y teniendo 
ten ¡cuenta que te proxteidad de da 
ifeeha en ¡que termina el plazo df 
íexpaaicíán de das lis te  provisional 
des y ¡el de reclamaciones sobre ?ir# 
ídusión en las mismas aeonseja te 
precisión (de ¡otorgar u »  ¡prórroga 
iprudenetel; encaminadaua ^ ie  pue- 
ida Tener íte (debida ¡efectividad ¡el 
ídereóhn di Rguisar ¡en el Mullido 
menso,

# ,  reí) ?ipY D. gb m ha dig- 
nado disponer que se monceda, con 
• carácter genera], una ¡pró^boga ide
d te  éém Rl ¡plazo de exposición d6 
las ^tetás 'del muevo censo electoral 
a que >se refieren To-s un tí culos 9.®f 
id  y *cermúrdanles • <Inl Real .deo°e«
to do 10 de Abril tb: -•

REALES ORDENES 5
Excrno. Sr.: Visto el precepto con

tenido en el artículo 2&Q dél 'Estatuto | 
provincial, ^aprobado por Real decre- 1 
te de 20 de Marzo último, referente * 
a la percepción del impuesto de cé- [ 
dulas personales, cedido poT el Esta- f 
donarte Biptí tac iones provinciales, f   ̂
tenteíid© en ^cuenta que dicho ira- 1 
puesto ísc devenga ^anualmente por i 
una sola vez -y ¡con arreglo a la s i-  { 
tuaeión ¡del cemteitayenie en -de 
Enero ede ¡ cada año ¡natural, *

S. ¡M. íál Rey ífq. M. g;) lira denido a í 
bien disponer: ¡

Tv? Da exacción ¡del impuesto de 
cédulas persónate del Estado (crarres- * 
pondicnfce al actual año maturni de 
4885, qpe- Tienen consignado m  sus 

fme&npueste 'fíiunicipate ¡ordinarios
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les órdenes complementarias, a los 
efectos de solicitar la inclusión en 
el mismo censo, justificando h a 
ber cumplido la edad de veintitrés 
años y llevar dos de residencia en 
8a localidad, cuando menos, hasta 
la fecha del 15 de Mayo del corrien
te  año; armonizándose esta pró
rroga con las operaciones subsi
guientes y dentro de los demás 
términos señalados a cada una de 
ellas en Has disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conoimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid. 30 de Abril 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios de los De

partamentos de Gobernación y 
Trabajo.

Exorno. Siv: Vistas las Cartas mu
nicipales adoptadas para su régimen 
económico por los Ayuntamientos de 
Aleorcún ¿Madrid, Benahadux (Alme
ría), Membrilla {Ciudad Real), Blanca 
Fort (Tarragona), Berrocal (Huelva), 
San Jorge (Castellón), Erla (Zaragoza), 
Jimena (Jaén), Yillanueva del Rey 
(Córdoba), Berlanga de Duero, Morón 
de Almazán (Soria); Yillar del Aguila, 
Torrejoncillo del Rey (Cuenca); Al
borea, Maco Lera (Salamanca); Alfoz de 
Brida (Burgos); Yillar de Ciervo-s, 
Fional y Codesal (Zamora); Samper 
de Calanda, Valdetormo, Olieíe, La 
Fresneda, Muniesa. Arens de Lledó y 
Monforte do Moyuela (Teruel); Val- 
deavcruelo, Fuentelaiguera de Alba- 
tajeiy Málaga del Fresno, Atienza, 
Morillej, Oi fu entes, Albares, Gárgoles 
da Arriba (Guadalajara); Abertura, 
Zaraicejo, Membrillo, Herreruela, Ce- 
el-avfn, Zarga de Granadilla, Valdobis- 
po, Carcaboso, Torrequeanada, Escu-: 
ria-1 (Cáceres); Alcampel (Huesca): 

Eesultando que en su formación se 
han cumplido por los citados Munici
pios los re^juisi^os señalados y exi
gidos por los artículos 142 y siguien
tes del Estatuto Municipal: 

Considerando que el Real decreto de 
i 4 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción municipal, podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de la 
correspondiente propuesta que eleva- 

^  Ministerio de la Gobernación, 
hallándose en este caso las reseñadas, 
Par í^ntiólad eon, las aprobadas 
por ios Reales decirétqs deM  de MñfW y 19 de Abril de] corriente,

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido 
aprobar las Cartas, municipales que 
arriba se indican, con la condición de 
que en ningún caso las exacciones que 
a su amparo se impongan podrán es
tar en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias de los Ayun- 
tamáenios respecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
28 de Abril de Í925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Yistas las Cartas mu
nicipales adoptadas para .su r 4gi- 
men económico pop los Ayunta
mientos de Tórtolos, Poli al es del 
Boyo, de Avila; F.ornoles, Alcañiz, 
Castelserás, de Tjeruel; Ager, de Lé¿ 
riña; Serue, Canfranc, de Huesca; 
Yillafrecho8. Zorita de la Loma y 
Villabrágima, de Yalladoilidi El Ca
sar Escalona, Arzicollar, Domin
go Pérez, Méntrida, Yillamiel de 
Toledo, Eraste y Real de San Vi
cente, de Toledo; Castrillo de Orne
lo, de Palencia; Gárgoles de Aba
jo, de Guadalajara; Alborge, Cel- 
sa, Moyuela, Alterque y TJrrea de 
Jalón, de Zaragoza; Beniel, de Mur
cia, Granadilla, de Cáceres; Alcalá 
del Río, Cantillana, de Sevilla; Bis- 
bal de Falset, de Tarragona; El 
Royo, de Soria; Pedr0 Muñoz, Por
cuna y Mal agón, de Ciudad Real: 

Resultando que en su formación 
se han cumplido por los citados Mu
nicipios los requisitos señalados 
y exigidos por I-os artículos 142 y 
siguientes del Estatuto municipal: 

Considerando que eH Real decreto 
de 14 de Febrero últim0 dispone 
que, cuando se solicite la aproba
ción de una Carta idéntica a otra 
anteriormente concedida a distinta 
Corporación municipal podrá ser 
aquélla aprobada sin otro trám ite 
que el dé la correspondiente pro
puesta, que elevará el Ministerio de 
la. Gobernación, hallándose en es
té éaso las reseñadas por su iden
tidad con las aprobadas por los 
Real es d ocrelo s de: 28 de Marzo y 
19 de Abrij corriente,

1̂ . el ItéY. (qt D. g,). se ha ser
vido apróbay la& partas niunicipá- 
Jes formuladas  ̂ por los Ayunta-^ 
míenlos que arriba edn
Ja condición de que en mingún caso

las exacciones que a su amparo se 
impongan* podrán estar en pugna 
o en contradicción con las contri-* 
buciones deil Estado y con las obli
gaciones tributarias de los Ayunta
mientos respecto de la Hacienda1 pública.

De Real orden 10 digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril- de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ ;
Señor Subsecretario encargado del!

Ministerio de la Gobernación.

limo. Sr.: Yistas las nuevas peticie-; 
nes formuladas por algunos Claustro^ 
de los Institutos nacionales de segun
da enseñanza, de conformidad con lo. 
dispuesto en la Real orden de 18 doj 
Octubre de 1922, en solicitud de sub
venciones para servicios de educación1 
y cultura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer que del crédito consig-; 
nado en el capítulo 8.°, artículo 1.% 
concepto 4.° del presupuesto de gas-; 
tos de ese Ministerio, se designen las 
siguientes cantidades: ' ‘ \

P ía s /
Para aumentar el fondo de li- . ;

bros de la Biblioteca escolar 
del Instituto de Valladoiid... 2.000 

Para bancos-pupitres biperso- 
nales, 1.000 pesetas; para li-; -
bros con destiño a la Biblio
teca escolar del Instituto de x
Cáceres, 1.000.   ....... 2.000

Para introducir mejoras en el 
Jardín Botánico del Instituto
de Toledo. ..........   3.Ó00!

Para mobiliario y libros con1 
destino a la sala de estudio 
del Instituto de Gerona...,..* 2.000, 

Para desarrollar un cursillo de 1
análisis químico y para la ad
quisición de los productos 
químicos indispensables paral 
la marcha analítica que de
berá seguirse el iniciarse en 
las prácticas a que dé lugaíi 
ese cursillo en el Instituto de ,
Palma de Mallorca   1.000;

Para lá instalación dé talleres 
para trabajos manuales *y sos
tenimiento de la  sala de es
tudió deí Instituto de Jerez -
de la Frontera.,....,............ 2.OÓ0

Para mobiliario y libros para ' 
la Biblioteca del Instituto dé 
Las Pálnr^sAv A ñ *v.:. .A...A. A A 2}0<?0i Para mosás-baúcqé bipéritóna-A ' 
les, libros y tránsfehuacióüV 
del jardín para un campo d e ,
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Ptas.

experimentación agrícola- en
el Instituto de Segovia...  2.000

Para mobiliario y libros con 
destino a la Biblioteca esco
lar del Instituto del Cardenal
Cisneros. .............     2.000

Para sostenimiento del Campo 
escolar del Instituto de Lé
rida  .......  1.500

Para completar las adquisicio
nes del material necesario m 
para servicios de éciucación y - 
cultura en el instituto de Cá
diz  ...........    977
Cuyas cantidades se librarán a jus

tificar y a favor de los respectivos Ha
bilitados del material de dichos Ins
titutos, como previene la regla 6.a de 
la mencionada Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sú conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ í
¡Señor Subsecretario encargado dél De- 
. -parlamento de Instrucción pública y 
•i Bellas Artes. ;

Ilmo. Sr.: Vistas las nuevas pe
ticiones formuladas por algunos 
Claustros de los Institutos nació- 
hales de Segunda enseñanza, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
•Real orden de 18 de Octubre de 
1922, eh solicitud de subvenciones 
para viajes y excursiones escola
res,
- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que del crédito con
signado en él capítulo 8.V artícu
lo 1 .°, concepto sexto del presu
puesto de gastos de ese Ministerio, 
fce designen Has siguientes cantida
des:

Pesetas.

Para eí instituto dé Valla
dolid  ......  1.000

Idem para el de Cáceres.... 750
Idem para el de Gerona..... 750
Idem para el de Jerez.......; 7.5.0
•Idem para el de Almetría... 750
Idem para él de Segovia.... 750 =
cuyas¡ cantidades se librarán a jus
tificar y a favor de los respectivos 
.Babilitádós- del;-.material, de dichos 
Institutos, como previene ía regla 
sexta de 3q inencJonéda; Realprdon. 

Dé Real; prd^Ho.digR a pa- 
su con o c i m i e n ta y j demás i efec

tos Dios guaide a ,,I. muchos 
años Madi\ú 28 de Abril dé:sD>2^,s

• - -EL-'-MARQUES DE-MAGA^ :

Señor Subsecretario encargado d-el 
departamento de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
E S T A D O

REAL ORDEN
Por acuerdo del Directorio Mili

tar, a propuesta de este Ministerio,
S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser

vido disponer asistan, en représen- 
tación de España, a la Conferencia 
que se celebrará en Ginebra el día 
4 de Mayo próximo y siguientes, 
para redactar el Proyelcto de Con
venio sobre etl control del tráfico de 
armas, a los Sres. D. Ejmilio de Pa
lacios y Fau, Ministro PLenipoten- 
c i ario de S, M. en Berna, como De
legado; D. Eduardo Cobián y Fer
nández dé Córdoba, como Delegado 
suplente; D, Salvador García de 
Prunéda, Teniente Coronel de Inge
nieros, como Adjunto, y D. Juan 
de Arenzana y Chinchilla, Cónsul 
de printera díase en Ginebra, éste 
para auxiliar los trabajos de la ex
presada Delegación, asignando a 
los dos primeros dietas y viáticos 
conforme a la segunda categoría, 
al tercero, conforme a la tercera, 
según él Reglamento vigente, y áí 
cuarto, la gratficacióií especial de 50 
pesetas oro diarias mientras dure la 
Conferencia.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
P. ESPINOSA BE LOS MONTEROS 
Señor Habilitado de este Ministerio.

G RACI A Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por D. José Cazorla Salce
do, Registrador de la Propiedad, en 
situación de excedencia/ solicitan
do Ja vuelta al servicio activo,

B. M. el R ey  íq. 0 . g . ) , de confor
midad non lo establecido en ibs ar- 

btíeülbé 297 dé ía ley Éipotecáría¡y 
427 y 42fi dé su Reglamentó, se ha ' 
servido nomlnrár &1 referido Régis- ’ 
trádór pará «éévir el Bégiétró de la

Propiedad de» Enguera, de segunda 
clase, fuera de turno.

De Real orden lo digo a V. I. pa-= 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 do Abril 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GODEÑA

Señor J«eíe superior de Hos Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre-, 
sentada por D. José Sánchez Vilches, 
Registrador de la Propiedad de Bilbao, 
en solicitud de que se le prorrogue 
por un mes la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando: 

Considerando que concedido un mes 
de licencia por enfermo en 26 de Mar
zo último al solicitante, con el fin con
creto de someterse en Sevilla a una 
Operación quirúrgica, que empezó a 
usar el 30 del mismo mes, no ha sido 
utilizada para dicho objeto.; según se 
desprende de su instancia, presentad? 
en 23 del corriente, sin que el aludido 
funcionario expusiera a ese Centro en 
tiempo oportuno y para la.resolución 
procedente las causas que le impedían 
nacerlo, con lo cual resulta que ha es
tado usando, sin autorización de la 
Superioridad, de una licencia para dis
tintos fines y con derechos diferentes 
de los expresamente señalados eu la 
Real orden de concesión, dictada con 
arreglo a lo prevenido en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre do 1924 
(Gaceta del 13), que establece reglas 
claras y precisas para el otorgamiento 
de licencias por .enfermedad: 

Considerando que del certificado fa
cultativo que se acompaña a la peti
ción de prórroga aparece la posibili
dad de emprender dicho solicitante el 
viaje al lugar donde la licencia habrá 
de utilizarse y para donde fué conce
dida en un plazo y* próximo a expi-̂  
rar; y al mismo tiempo, para que no 
se desvirtúe la finalidad de las dispo
siciones que regulan las licencias,

B. M. el Rey (q. D. g.), d* conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni-: 
do a bien prorrogar por un mes— 
quince días con honorarios y quince 
días sin ellos—la licencia que por en
fermedad le fué concedida al Br. Sán
chez Yilches por Real orden de 26 de 

* Marzo ó 1 timo, la que empezará a con
tarse desde; el día siguiente,al’ del 

4 vcn-ciiniéhtd de dicha licencia, y  con 1» 
‘ Ótrfígácipn dé j ustifiear en esa Direc- 
' éiórt éádá dié¿ días/ por; doy tiftr.adé 

médico" de! Sevilla, el curso rde -'«m vdo-%
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{encía, r y entendiéndose terminada la 
prórroga de no cumplirse esta obli
gación.

De .Real orden do digo a Y. I. para 
au conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YENA

Señor.Jefe superior de los Registros y  
del Notariado. . ’ -

G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En el recurso conten
cioso-administratiyo interpuesto por 
doña María Jacoba Ortega y Arazola 
contra la Real ordenado 19 de Enero 
de 1923, por la Sala del "Pribunál Su
premo se ha -dictado el fallo si
guiente:

• “ Faltamos que debemos ábso 1 ver y 
absolvemos a la Administración gene- 
ral del Estado de la demanda inter
puesta por doña María Jacoba Ortega 
y Arazola contra la Real orden del 
Ministerio de da Gobernación ere 19 
de Enero de 1923, que dejamos lirme 
y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, -que 
se publicará en la Gaceta de ‘Madrid 
e insertará en da Colección tLegisla- 
f iva, lo pronunciarnos, mandamos y  
firmamos.v

‘¡Y S. M. el Rey (q. D. g .) se ha dig
nado disponer se cumpla la sentencia 
en sus propies términos.

De Real orden lo digo a V. E. £ara 
su conocimiento y efectos. Dios iguar- 
¡de a Y. ’E. muchos años. ;Madrid, 29 i
de Abril de U9S5. í

M  Subsecretario encargado éél '
MARTINEZ, ANIDO' .

$*ñor .Director..general de .Sanidad
. i’

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES I

REAL ORDEN j
1 -Ue conformidad con lo preceptuado j 

el artículo .9,° del Real decreto fe- ; 
¿ha 47 Reí actual, j

S. M. reí R% (q. D.fg¿) se ha servi- j 
4o i d i^ o n e r :  j

4,° 'Que se publique en Ja Ga c e t a  i 
m  Madrid el Escalafón provisional ¡ 
xflue .resulta de Ja fusión ¿el Cuerpo 
de Ŝecciones .adminisirativas de Pri- i 

.mera enseñanza con el -de funciona- ! 
‘flos administrativos «de .este Departa- i

mentq, en la situación de sus respec
tivos Escalafones definitivos a ta fe
cha del Real decreto referido y tota
lizados los servicios en el día de 
hoy; y

2." Que se conceda el plazo de 
quince días ¡naturales, \  contar del si
guiente a su publicación, para que 
los interesados promuevan las recla
maciones que estimen conducentes a 
su derecho, y .que justificarán con los 
títulos originales o testimonios nota
riales de los mismos. (Véase anexo 
humero 2.)

De Real orden lo digo a Y. ,-S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de i 925.

S ufes <? ere tari o encardado del Ministerio,
DEANES

Señor Jefe de ’la Sección Gcntcal.

F O M E N T O

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. e*l R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
red ación de los servicios prestados 
por la Guardia civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante él 
unes b e  «Marzo último. '{Véase anexo 
número 2.)

De Re&il orden lo comunico a Y . I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despachp, 
P. A.

JOSE YIGENTE a r g h e

Señor Director general de Agricul
tura y .Montes.

limo. ffoV: Hallándome de regreso
m  esta Corte de mi yM je-oléial;a/A.n-
dalucfa,

9. M. ©1 Rey (q. J V g .) ha.tenido á 
bien disponer -.case -Y. I. en el despa
cho ordinario de los asuntos do este 
Ministerio, encargo que se le confirió 
por Real orden de 22 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
»  ecrnocimíaifto y  .cafemos. ¿©h*s aguar
de & Y. I. muéhos altos. Madrid, M  
á© AbadDde 4925.

B1 Subsecretario encargado del despacho,
' 'YIYES

Señor D. Joaé Vicente A rche, Direc
tor general de Agricultura y  Mon
tes. _■

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

T R IB U N A L  S U P R E M O  

F I S C A L I A
 CIRCULAR

Ha de comenzar mañana el perío
do durante eil cual los Fiscales de 
las Audiencia^ .prvincialos, cumplien
do el artículo ,d5 de da ley adicional 
a Jla Orgánica del Poder judicial, han 
de elevar a los Fiscales de las res
pectivas Audiencias territoriales las1 
Memorias anuales reguladas por di
cho precepto.

Deseaba yo que este año Has Me
morias se ajustasen a muevas ins
trucciones ¿ue aumentasen la efica
cia de aquéllas; pero, de una parte 
la imposibilidad de terminar antes: 
de esta fecha la visita de inspección 
anunciada a todas las 'Fiscalías, ha
ce prematura cualquiera nueva, nor
ma que pudiera adoptar, por no ha
ber recogido aún los datos y obser
vaciones personales que estimo con
veniente reunir para unificar prác
ticas^-y criterios; y ;de otra parte, no’ 
habiéndose producido en el último 
año reformas orgánicas y procesa
les de trascendencia,y latente en to 
dos fia esperanza de que se produz
can cuando asuntos que indiscuti
blemente han recabado la preferen
cia en la atención del Gobierno per-: 
mitán concentrar ésta en otras es
feras, he optado por aplazar inno
vaciones proyectadas en cuanto a las 
Memorias anuales he muestro Minis
terio se refiere.

Así, pues, los Fiscales de Jlas Au
diencias provinciales redactarán es
te año sus Memorias y Estadísticas 
sobre los mismas bases que las an
teriores, aunque prescindiendo de 
los estados relativos al funciona
miento del Jurado, que tendrán que 
-ser totataen le negativos, y  dando, 
en cambio, la extensión que ¡juaguen 
conveniente a ¡la -exposición de sus 
óbservaéiones e iniciativas sobre 
cuanto a la Administración de Jus
ticia, en su respectiva circunscrip
ción, se refiera,

En cuanto a los .Fismales de .1^ 
Audiencias territoriales, deberán es
tudiar las 'Memorias que reciban de 
los F isea te  fée illaŝ  íprn-
Wrinciales con M. detenimiento ob li
gado y no limitarse m archivarlas <0 
cursarlas, sino cumplir escrupiiio- 
mmente ét artículo 15 citado en 
cuanto les .afecte, teniendo en cuen
ta el resultado que las Memorias re
cibidas acusen en cada Audiencia .y 
haciendo a los Fiscales que -las sus
criban Jas observaciones oportums, 
de las cuales darán ..cuenta este 
Dentro ....

Y  creyendo conveniente * dar a co
nocer la labor 'realizada por nueátro 
Ministerio *en ríos 'procedimientos c i
viles, jse servirán Jos .señares /Fisca
les de todas Jas Audiencias rem itir 
hentro de tos diez primeros días ée 
Julio A esta Fiscaiía los datos nece-
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sarios para  confeccionar los estados 
que.con los núm eros 8 y 9 se publi
caron con la M emoria de 1923.

Del buen celo de todos, espero que 
üos servicios a que esta  C ircular se 
¡refiere serán  cumplidos en form a tal 
[que al elevar, por mi parte, al Go
bierno de Su M ajestad la exposición 
razonada a que el mismo precepto 
legal antes citado me obliga, tenga 
la  satisfacción de acreditar la labor 
del M inisterio Fiscal en todo el te 
rrito rio  nacional- corno modelo de 
actividad, celo y lealtad.

Be la presente c ircu lar se servirán  
partic iparm e quedar enterados t o 
dos los señores Fiscales de las Au
diencias.

Madrid,, m  de AbriH de 1925.— Ga
lo Ponte.
Señores Fiscales ■ de las- A udiencias. 

te rrito ria le s  y señores F iscales (de 
las Audiencias provinciales.

G O B E R N A C I O N D I R E C C I O N  

GENERAL DE ADM INISTRACION

Cumplidos cuantos req u is ito s  y
trám ites exige el Estatuto municipal; 
los A yuntam ientos de Añas tro  y Con
dado de Treviño han acordado la su 
presión dej prim ero y su agregación 
al segundo, según oficia a este Mi
n isterio  de la Gobernación el G ober
nador civil de Burgos en 21 de los 
corrien tes.

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  acorda
do que se publique dicha alteración 
de térm inos m unic ipa les  en la G a c e ta  
de Madrid, a los efectos oportunos.

Madrid, 29 de Abril de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Cumplidos cuantos T eq n ástte  y  
trám ites exige el Estatuto municipal, 
los A yuntam ientos de Aler y Bena- 
barre se han fusionado, según co
m unica a este M inisterio de la Go
bernación el Gobernador civil de 
[Huesca, con la denom inación, en lo 
sucesivo, de Ayuntam iento de Bena- 
barre .

 ̂S. M. di Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique dicha a l
t e r a c i ó n  d e  t é r m i n o s  e n  i a  G a c e t a  d e  
[ M a d r id ,  a  tes e f e c t o s  o p o r t u n o s .

Madrid, 29 de Abril de 1925.—Él 
Director general, Calvo Sotelo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dole con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caninos veci
nales siguientes:

De la Plaza Mayor del pueblo de 
Acebb a enlazar con la carretera do

Puente de Guadancil a Ciudad Rodri
go en el sitio llamado Garbajales, té r
mino municipal de Payo (Salamanca),

. De la estación del ferrocarril de Mi
rabel; a enlazar con la carretera de Sa
lamanca a Cáeeres en el sitio más 
próximo a dicha estación o m M que 
más pueda convenir una vez verifica
dos los correspondientes estudios y 
tenido en cuenta las condiciones y con
figuración de los terrenos que haya de 
atravesar; y

Desde la terminación del que existe 
de la carretera "de Salamanca a Cáce
res al pueblo de La Granja- continúe 
hasta el inmediato pueblo de Zarza de 
Granadilla, donde enlazará con el que 
conduce desde el mismo a la estación 
ferroviaria de Segura y Casas del Mon
te, cuyos expedientes han sido promo
vidos por los Ayuntamientos de Ace
bo, Serradilla.' y L a Granja, respecti
vamente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
17 de Abril de 1925.—E l Director ge
ne r al, F aquine to.
Señor Gobernador civil de la jirovin-

eia de Cáceree.

C O N S E R C A C IÓ N  Y  R E P A R A C IO N  D E  CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su-" 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóme
tros 4 al 11 de la carretera de Madrid 
a Toledo, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vicm al mejor postor D. Juan Bautis
ta Vázquez Martínez, vecino de Si
güenza, provincia de Guadalajará, que 
se compromete, a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y ec-onómicas de- esta 
contrata^ por ia cantidad de 94.499 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 104.739,98 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1925.—M Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Juan Bau
tista Vázquez Martínez, vecino de 
Sigüenza, provincia de Guadalajara..

Visto efl resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 25 y 26 de la carnet era, de 
Madrid a Portugal, provincia de 
Madrid,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
serviodo al mejor Dostor D. José

N avarro M artínez, vecino de Ma
drid, que se com prom ete a ejecu
tarlo  con sujeción al proyecto y ett 
los plazos designados en el pliega 
de condiciones p a rticu lá res  y eco
nóm icas de esta con tra ta , por la 
cantidad de 38.000,00 pesetas, sien* 
do el p resupuesto  de co n tra ta  de 
47.714,88 pese tas, teniendo el ad
ju d ica ta rio  que o to rgar la corres
pondiente e sc ritu ra  de co n tra ía  an
te el Notario que designe el Deca
no deil Colegio N otarial de Madrid,, 
dentro  del plazo de un mes, a con
ta r  de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la p resen te  resolución.

Lo que1 com unico a V. S para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1925.— El D irector ge
neral. F aquineto .
Señores O rdenador de P agos de e s 

te M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefe- 
de Obras públicas d<° la provincia; 
de Madrid, y ad jud icatario  don 
José  N avarro M artínez, vecino de 
Madrid.

V isto di resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación, 
dé explanación y firme de los k iló 
m etros 0 al 10 de la ca rre te ra  do 
Desviación de la de Madrid a Tole
do en tre  su origen y el kilóm etro 
12, provincia de Madrid,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al m ejor p osto r D. Juan! 
B au tis ta  Vázquez M artínez, vecino 
de Sigüenza, provincia de Guadola- 
ja ra , que se com prom ete a ejecu
tarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en e'l pliego 
de condiciones p a rticu la res  y eco
nóm icas de esta  con tra ta , por la 
cantidad de 65.500,00 pese tas, sien
do- él p resupuesto  de co n tra ta  de 
60.028,4® pesetas, teniendo él ad
ju d ica ta rio  que o to rg a r la corres* 
pondien te e sc ritu ra  de1 co n tra ta  an
te el N otario que designe el Deca
no ■ defl Colegio N otarial de Madrid, 
dentro  del plazo de un mes, a con
ta r  de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para sü  
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1925.— El Director ge* 
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dê  e s 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniera Jefeí 
de Obras públicas de la provincia 
de Madrid, y adjudicatario don' 
Juan Bautista Vázquez Martínez, 
vecino de Sigüenza (Guadaia-* 
jara)’.

RECTIFICACIÓN

En ?a G a c e t a  d e  M a ü r t d  correspon
diente al día 24 del corriente, en lf  
página 487, en eft anuncio referente 
a la adjudicación definitiva de la su» 
basta de las obras de reparación de 
los kilómetros 1 al 5, dice: “Guel a 
la de Garrey a la estación de Cafla- 
horra (L ogroño)”, y debe decir:
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“Quel a la de Garray a la estación de Calahorra (Logroño)”,Madrid, 25 de Abril de 1925.— Ei Director general, Faquineto,

 A G U A S
Vista la instancia de D. Jesús Ortiz solicitando’ se decrete la caducidad del expediente incoado a instancia de D. Alejandro Escudero y Galofne, que solicitó se le otorgara la concesión de 3.000 litros' dé agua por segundo del río Duratón, con destino a usos industriales, por llevar más de un año suspendida la tramitación por culpa del dntere-. sado:Resultando que coi¡. fecha 9 de Junio de 1922, teniendo entrada en él Registro general del Ministerio de Fomento el 11 del mismo mes y año, remitió el Gobernador civil de Segovia el expediente citado, couo tramitado a instancia de D. Alejandro Escudero; que por resolución  de la Dirección general de Obras públicas de 6 de Marzo de 1923, se dispuso que D. Alejandro Escudero presentara documento .justificativo de que es dueño del terreno en que proyecta edificar la casa d,e máquinas, o que posee permiso del que lo #ea; que el Gobernador civil, de Se

govia informa, con fecha 17 de Mar- zoz de 1925, que, por oficio de fecha 13 de Marzo dé 1923, fué entregada la citada resolución de la Dirección general de Obras públicas ail repre-., sentante en Segovia de D. Alejandro Escudero, D. Gabriel J. de Cáceres, y que “hasta la fecha presente nada ha contestado referente a este extremo el peticionario, hallándose por ello en el actual m emela to suspendida la Vtramitación del aludido expediente” :Considerando que él 'expedienté instruido a instancia dé D. Alejan-* dro Escudero está dej-enido desde! el 13 úq Marzo de 1923 por culpa de este interesado!, y está, por lo tanto, dentro de lo prescrito en el párrafo segundo del la base octava del artículo 2.° de la vigente Jiey dé Procedimiento adminisarativo de 19 de Octubre de 1889 y artícuilo 52 del Reglamento provisional de Procedimiento administrativo del Ministerio de Fomento, ap road o por R«eal decreto de 23 de Abril de 1890, no importando su resolución más que al peticionario que solicitaba la concesión:
Considerando qué además está el expediente instruido a instancia de D. Aflejandro Escudero, dentro de lo prescrito en el artículo l.° del Real decreto dé 15 de Febrero dé 1913,

puesto que desdé la última resolución ádmnistrativa, que fué la die la Dirección general de Obras públicas de 6 de Marz9 dé 1923, lleva1 m ás de un año sin uüterior tramitación, y  teniendo en cuenta.lo d ispuesto en la Real orden dé 13 dé Octubre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g .), conformándose con lo propuesto por esta  Dirección genera]* ha tenido a bien disponer se declare caducado y sé  archive el espediente instruido a instancia de D, Alejandro Escudero; y Galofre relativo ail aprovechamiento de 3.000 litros de agua por, segundo del río Duratón, derivados en término municipal de Villar de Sobrepeña en el sitio denominado “El Peñascón” o “Fuencalientie”, y  comprendiendo las obras dicho tér-; mino municipal y\pl de Castrillo dé Bepútlveda, para la producción da energía eléctrica.Lo que de orden del Sr. Subsecretario encargado de* despacho de este Ministerio comunico a V. S. para su conocimiento, el die los interesados y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Abril de í 925.— Eií Direetor genetaL P. B.» el Jiefe de la Sección, v. Martín. 
Señor Gobernador civil de Segovia»


